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NOTARÍA NOVENA 

DEL CANTÓN In 
DR. JUAN VILLACÍS MEDIN 

NOTARIO (E) 

4 vu cargo el protocolo de /os Notarles: 
Dr. Mario Zanibrano Saa 1.970 -1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Borona 1.97 - 1.984 
Di Gustavo Flores zeátegui 1.984 - 2003 
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COPIA: 	 SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: COMPRA VENTA 

OTORGADA POP. 	ANGEL ESPN ALBA Y CONYLTGE 

NESTOR SANCHEZ FIERRO Y CONYUO 

1 

A FAVOR DE: 

EL 	 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 

Quito, a 

22 DE JUNIO DEL 2017 

USD 42.742,08 

25 DE JULIO DEL. 

200 

Dirección: Tarqb ,  
ler. Piso Oficina, No. 102- A 

Teléfs.: 2 541-670 / 2524-676 / 2528-721 
Quito letiPrInr 
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'7NTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

POR: 

PATRICIO ESPIN ALBAN Y 

ETE17INA MOLLOCANA CEVALLOS 

NESTCR ESTUARDO SANCHEZ FIERRO Y 

Y 	ATCNIA VICTORIA HERRERA MOLINA 

USD $ 48.742,08 

DI 

 

COPIAS 

ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

, _ica del Ecuador, hoy día, veintidós de Junio del 

dos mil siete, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según oficio 

n:7ec::enr_os sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de 

	 dei año dos mil tres, comparecen: Por una parte 

en 	7 idad de VENDEDORES, los cónyuges ANGEL PATRICIO 

ESPIN ALEAN Y .MARTA ETELVINA MOLLOCANA CEVALLOS, de 

as=ado civil casados, por sus propios derechos; y, por 

cate en calidad de COMPRADORES, los cónyuges 

ITESTOR ESTUARDO SANCHEZ FIERRO Y MARÍA ANTONIA VICTORIA 

H7RR7P74. MOLINA, I por 	sus propios 	derechos.- 	Los 

son ecuatorianos, mayores de edad', 

:asados, domiciliados, en esta ciudad de Quito, a 

de conocer doy fe y me presentan para que eleve 
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literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registros 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de compraventa de derechos y acciones, contenida en 

las cláusulas que siguen: PRIMERA: Comparecientes.-

Comparecen a la celebración del presente contrato 

escriturario de compraventa de derechos y acciones; Por 

una parte en calidad de VENDEDORES, los cónyuges ANGEL 

PATRICIO ESPIN ALBAN Y MARIA ETELVINA MOLLOCANA 

CEVALLOS, de estado civil casados, por sus propios 

• derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES, 

los cónyuges NESTOR ESTUARDO SANCHEZ FIERRO Y MARÍA 

ANTONIA VICTORIA HERRERA MOLINA, por sus propios 

derechos.- Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentes.- Los vendedores, son propietarios 

del nueve por ciento de derechos y acciones fincados en 

el cincuenta por ciento de derechos y acciones, fincados 

• en el predio situado en la parroquia Eloy Alfaro, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, adquirido mediante compra 

a los cónyuges Juan José Espín Figueroa y Clemencia 

Albán Cevallos, según escritura celebrada el tres de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el 

Doctor Roberto Arregui, inscrita el once de octubre d 

mil novecientos noventa y uno.- TERCERA: Compraventa d 

Derechos y Acciones .- Con los antecedentes expuestos, 

los vendedores, venden y dan en perpetua enajenación, 
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trés de‹ 

ante e, 

:tubre de  

venta de 

xpuestos,  

nación, 

tros 
	equivalentes al nueve por ciento de derechos y acciones 

orar 
	fincados en el cincuenta por ciento de derechos y 

.a en 
	acciones, del predio situado en la parroquia Eloy 

Alfaro, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y 

trato 
	

delimitado por los siguientes linderos generales:, NORTE 

Por 
	Y OCCIDENTE.- con camino a la parroquia de Amaguaña 

,OCANA 

:oplil 

ANGEL 

centímetros,  metros, con propiedad de la Empresa de agua potable 

ext nsión 	de 	cincuenta 	y 	siete 	metros 	veinte 

(act ualmente calles Chicán y Malacatos); SUR.- En una 

(se arada actualmente con la calle Sig Sis) 	y además, DORES, 

MARÍA 

	

	
una extensión de veintitrés metros treinta centímetros; 

NTE.- En parte en una extensión de setenta metros, • xopios 

layores 

	

	ton predio de la misma Sociedad Vendedora y en otra 

con camino viejo a la parroquia de Amaguaña.- Con ciudad 

superficie de una hectárea.- CUARTA: Precio.- El igarse. 

`incélos 

cantón • 

a compra 

pactado por los derechos y acciones objeto de 

compraventa es cuarenta y ocho mil setecientos 

ta y dos Dólares de los Estado Unidos de América 

ro ocho centavos, conforme la carta del impuesto 

1, que los vendedores declaran tenerlo, recibido a 

entera satisfacción y en dinero efectivo de curso lemencia 

sin que a futuro las partes tengan que reclamarse 

este concepto. QUINTA: Transferencia de Dominio.-

,-endedores, transfieren a favor de los compradores, 

::minio y posesión de los derechos y acciones 

az:s en el lote de terreno con todos sus usos, 

-._=es, servidumbres y demás anexos que le son 
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propios. SEXTA: Los vendedores declaran que sobre 
105 

derechos y acciones vendidos por este contrato de 

Compraventa, no pesa gravamen alguno, sin embargo de 

saneamiento por evicción de 

conformidad con las normas 

Ejecutivo o Verbal 

Todos los gastos o 

NOVENA: 

aquello 

acuerdo 

legales 

Sumario 

pertinentes y 

a elección 

se someten al 

con la Ley, de 

en el Registro de la Propiedad 

de terceras personas. 

comparecientes 

ratifican, la 

José Vicente 

al trámite 

de la parte actora. SÉPTIMA: Gastos.- 

impuestos que demande el otorgamiento 

de la presente escritura correrá de cuenta de los 

compradores, hasta su inscripción en el Registro de la 

Propiedad, a excepción de la plusvalía si la hubiera. 

OCTAVA: Autorización.- Los vendedores autorizan a los 

compradores para que realicen el pago de los impuestos y 

hagan todos los trámites tendientes a la legalización de 

la presente escritura pública e inclusive su inscripción 

respectivo, 

o a través 

Las partes contratantes aceptan el total 

este contrato y se ratifican en todas las cláusulas que 

anteceden por así convenir a sus recíprocos intereses. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento escriturario. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

insertan la minuta 	
en la que se 

misma que se halla firmada por el Doctor 

Sosa, legalmente inscrito en el 

Colegio de Abogados de Pichincha con matrícula 

profesional número cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 

por si mismo 

Aceptación.- 

contenidó de 
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NESTOR TÚARDO SANCHEZ FIERR 

C.C./707 cos ir  

44, 
MARÍA ANTONIA VICTORIA HERR 

C.C. 01-;a0 	
/./T- / 

nueve. 
escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso. Leída que 

comparecientes por el Notario en unidad de 
	acto, 

aquellos se ratifican y firman conmigo. De todo lo que 

doy fe. 

Para el otorgamiento de la 

les fue a los 

ANGEL PATRICIO ESPIN ALBAN 

C.C. 

MARIA ETELVINA MOLLOCANA CEVALLOS 

C.C. /Yo. 	¿' 

NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN QUITO ( E ) 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
rffiFc.cryt WiERAL f£ REGISTWCIVit. 

9E.MTIICN"...M ari.B.P.C;r0,1 

	

CF.DUE A DE. EILTADANI A 	t.!" 1. 70555035-6 

ESP IN ALBAN ANGEL FATR !CÍO 
niWGUITO/GON2ALEZ SUAREZ 

VElgÉk0 	1961 
It5:1 ,9114 91024 11 

PICHINCHA/ Wat.: 
iffigia.-EUREzi. 1961 

tlJL 

ECUATORIANA****** 	V44994442 ' 
MARIA ETELVINA MOLLOCAMA C 

119 CHOFER PROFESIONAL 
iPIN 

takeiVIIIN 

Y 

	

GaiLTO: 	.1,  Y 
0111C; /ECO() 

titlika011  

	

, nr.C50,D1 	C: v.• 4 ""'"' •"1 

REN ui( jo 
Pch 

VON De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abrl! de 1978. que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
CER1 tF;CO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió " Quito a . 	2007 

-freP.t 	 1,/ 

edina 
¿NO ENCARGADO 



• 

—REPIUMICSDEL ECUADOI 

CEDIAA DE 

cIREcr.toW wheRk. DE REGISTRO CM., 
IDDINFICAMONY CEOULACION 

CZUDADANIA No. 70714 1.11J—  

11114-0CANA 	MARIA PELVINA

R1 : 
	963 

 
roMMACJIPOrtilpetima 

CPTORII/ 

.•.i.r.;04 De conformidad con la faciltad prevista en el Art. 1 

Decreto No. 2366 puoticoria en Registro acial 564, de 
12 de Abi ll de 1973. cue :tiro al M. la de la Ley Notarial 

CERTÇjC) que 1a pzrz,let.le copia es igual a su original que se 

me e,-; ií 
Cito a 

C. 
uan Villacis Medina 

NOT.AR10 NO1111110 ENCARGADO 

auturam~  
ME-. cont 

6tailawituA,  

ta03 	0710711

IN 	

01  N;:út 

05/Z6  28, 

y 

OCI5e72 \C-0-10 



an ir acts Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

—^ — - 
DIREGCIGN GENERAL DE REGISTRO 

IDENTIFICACICN CEDUTADON 

No 

ob4CC inel GEtRQEREGiSTRO CIVIL 

oeaficAocei al-u.Act 

REPUBUCA DEL ICUN1CR 

cnui_Ac, CIUTADMIk• 
C-51)C.,15 72.4 9- 

iFE - `./r.1-.111,  "MAMA 
FI, • :MAN 

3511~20---- 771 
11517 

hailblk-~13  

c .  

7CUAT9.5140.144~ ': 	V4443V4444 

tItgld.-  -- • ,3-ft,141}Sti• 145.-Ét- 
• tItiffitteil    	----LtiviVirTÉ---  • 

restlinfrown___ ALBERTO  rott...  

.tatitit.',7-",  rili:,. E._. • 	ktiro6/2-063 __ _ . 	. 	..-....!.-,...,..., ! ..9......---,  
,..,,,,,:-.„ " • .,..,1,. 

FORMAI» 

Y 

~Aa CADUCT/A0 

N 0629534 
_ 

4 , 

~bocal. ectiMPR- 
TeráipiAL. 5~940~11a' anst'ita  
camensoopevinizabw 20,7. 

De conformidad 
• "•:., Décreto No. 2;186 p 

12 de AYA de 1978, que amplio.e 
CERTIF;CO que a presente copia 
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AVALUO IMPONIBLE 	EMISIQI 

GONCE 

:141.1 AERO9E PREDIO 
004.136.05 

1:11:0 31t`:  g.J 

-RANSACCION 

T rYi j• 

011114°  
1/iiiiA4ILLA BANCO 

•„1.1'151 

=_011IT.  A 

vA— 
,-; "-• 	z• 

—TOTAL 

PAGINA DE 

ti  
AVALUO COMERCtAL 	 EXO./REB. 

CONCEPTO-Y 
	

VALOR 

it 
21, AI:11:3110-iitit.zA'yg: 

7". •• • 

/sodi 

DIRECTORA FIN NCI DE RENTAS No. 654 
.nreno sn el »ISTITUTO 

::ERV:MD 

for—sav 7 

DEL DISTRITO ME.--TROPOLITANO DE QUITO 
• DIRECCION FiNANCIERA 

151002602 3 F.1 	 COMPROBANTE DE COBRO 
CEDULAIRUC.  . 	• . NOMBRE - • 

0.000 1. 705550356 	 AL..BAN ANGEL:RATyatio 
• 

owlcpio!,i - - • • 

MUNICIPIO 	

.- 

• FECHA DE PAGO 

19/07(2007 

CLAVE CATASTRAL 
-k 

9:Zr-DD 
	

••••11.'"•,, 

.EIT,171‘4"00 	48 	• RESPONSABLE- 

MILITAR 71.11. 222asex are Rucmotoorzolow Ña 095 

CONTRIBUYENTE 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

.. 007 
....T.auLtr. 6 0? ?.002362 

0:i.7':`5.371. • 
_COMPROBANTE,DE COBRO 

. NOMBRE 	 • • 

SANCHEZ FIERRO.  1,1ÉSI-OR ESTUARDO 
' otRgccioN 

_/ 
CLAVE CATASTRAL 

1.6? 	1111111i I nmi 

FECHA DE PAGO 

19/07/ $00,7 

A 
COMERC 

:CONCEPTO 

QN1P:MIGUEL 

EXO./REB. 

VALOR 

3f.:CT bR_ 
AVALUO IMPONIBLE 	EMISION top 

,Y 
- — 

CÓNCE 

-NUMERO DE PREDIÓ  

099ss4Q5 

, 	7.. 

ENTREGADO 19-JUL 

.:;;SUISE-110 

 

VETIIAN  ¡Él..A :RANGO 
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V 
DEI. C.0.70, 

Referene 

Tarjerav 

Matrield 

El infra 
libros 
1.- DE$ 
Derech4 
derechos 
Cantón

PRO 
Los cée% 
CEVAL 
5:7FTdt  
Medianti 
según co 
ante el N 
y uno, V* 
dos de 
Notarle). d 

NINGU 
15 DE 11 
Respons#t 

i;j1:1_, , . AÑO • - DifICC100,919*Paltl-t•.,- -': :-.1"11 III 

,:-.01,5RnE..X.NTE DE COBRO 
e 1.11.733 12.W 19,  .~110.0i11-9r.._€,Thr,t 0,-...pj 

2007-07-24- 20(.1,  . 

1315 Ebülklii'   ' 	 NOMBRES 	 : 
- 

*•áf..1  
ZZ 	" 	/ZIVIEMISICIt,t-  ' 

	

- 		- 	- ;:•.P'' -,-..? 

•qr;"-It "' 	, 
-- 	1:31 CL 
1 1 	1 	- 

1702420371 SÁNCHEZ FIERRO VESTOR E 2007-07-24- 1 	a ": 

• 
1...,: 	:.-... _yataba-ad.. Valor FInual

T... » '', 	 1 	-10 ,I, 	41  - 	TO1.1,115- 

	

-......_ -  .t.,..r , 	14411, 
.•.:: 	. 

,;..:•: 	. 	intere, 

1 	
48,742.00 0.00 0.00 0.00 	0.00 

CONCEPTO 	
CANC/LACION ..REGISTR01¿:-  

' TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 '''.. 

Valor 43'74 

: 	- 

Coactg 

Cobrado por 	- 
-- 	- 

NO. Ventanilla 	 - 	Banco Cuenta -  	_ - 	Pago 

drria1111,1d0 , 	•,,, 
• N 

- 

TRANSACCION  . 

ANGEL 	 ,, . 	e. 

,.. 	_ 

1111111.11' . ,' I 	II 	,,,i1,-,i11.41.20.51,111,v,-„, 
: 	,,_, 	7:35:  1-tii2typitswilsv 

	

V 	ft 	o 
 No. Comprobante 

, 

335474 

\ 
,  l 

VENTA Eb.151.11' ....LBAN 

0338621 -11V~11  •-ii¿wit 	.», t  .. di -,..1•7 4. 1, 	, 	W -,1 .=:-• . = 	. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

vár,.. 7ZI-- 

1 

'-•... 

DIRECCION FINANCIERA: 
, 	_ 	. 

-:ielCHA-DE_PAGO 

200747-24- 2007 CO1v1PROBAI•ITE DE COBRO 

•-,.. popuutstRue. ,_ _ '51.15.1;,- :* 	NOMBFiÉS  ECHA DE EMISION 	.- 	No. DE 

1702420371 E 2007-07-24- 1 1 SANCHEZ FTEP_RO NESTOR 

Valor Anual 	t 	
.• .

o
.'...5.

ta
.' 

g
•-•

e 
v

d
; 

Exoneración Rebaja Ir • 

1 	 4.8,742.00 0.00 1 
i 	

0.00 0.00 	o Go 

3  

1  o 

I 

CONCEPTO 	 CAN C F.LACIOIL ALI:: A.BALAS;2906 	 Valor 	4.17 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	-r 	
1.80 

. 	. .1. 	. 

C: 

q. ,-,4 ..,•z  ..1,-.=1.-..:1r 	- 	_ • - 

&mida-lada .,_.:1-..., 	:  

TRANSACCION 	 -' 

liMsrr A. ESPLN ALBAS ANGEL 	..,.y.„1.....,..._, 	.;.:;. .`:: ' 	';.1.::"," 
i:;:- 	• pRovIs(:: 	_. 	. 	' 	''"..:,;f 

tr 	•:- 	• 	— 
-- 	. 

No. Comprobante 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
rá nb7R0 DE La PROMED 

DEL CANTON 011 :C 
	

CERTIFICADO No.: C50397464001 
FECHA DE INGRESO: 15/06/2007 

CERTIFICACION 

Referencias: 1 1/1 0/1 991-3-2192f-2468i-32580r 
Tarjetas:t000000045 1 ; 
Matriculas:; 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que repo an en el archivo, en legal y debida forma certifica  que: 

DESCRIP ION DE LA PROPIEDAD:1 
Derechos y ac iones equivalentes al nueve por ciento fincados en el cincuenta por ciento de 
derechos y ac iones fincados en el predio situado en la parroquia ELOY ALFARO. de este 
Cantón. 

Los cónyuges ANGEL PATRICIO ESPIÉ ALBANY MARIA ETÉLVI5NA MOLLACANA 
CEVALLOS. 	 
13.- FORMA 1 E ADQUISICION Y ANTECEDENTESí 
Mediante co pra a los cónyuges Juán José Espín Figueroa y Clemencia Albán Cevallos, 
según consta • e la escritura celebrada el tres de Septiembre de Mil novecientos noventa y uno, 
ante el Notar doctor Roberto Ariegui inscrita el .oncede Octubre de mil novecientos noventa 
y uno, habie o los vendedores adquirido poi 'compra a la. Sociedad Forestal S.A. el veinte y 
dos de Fe 	o de mil novecientos •-esenta y sels, ante el' Notario doctor Sergio Dávila, 
Notario del 	tón Rumiñahui inscrita el veinte y cinco de Marzo dél mismo año. 
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:1 
NINGÚN • .- 1 OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
15 DE JLIIi DEL 2007 ocho a.m. 
Responsable : B 	R CASTELO 

1611  
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del irunt..ebleis ubica 
1- 	,1 

Parroquia 
predio/s N°. 
a favor de 
por el valor de USD. 
Impuesto de Alcabala, el 

en la § calles 
1110i, 1/2 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

NOTARIA. (Wet x 	
DEL CANTON QUITO 

AVISO DE ALCABALA N? 211385 
CANTON QUITO 

OTROS CANTONES =3 

Le comunico a usted que va a c lebrarse 
ante el suscrito Notario de este cantón un contrato de  atla k) 	l'Utti,Z • 	q41 'i~Gt 

,eñor 
Tesorero Municipal 
Presente 

con fecha de otorgamiento 
`,() 

tÍi . - 
Porcentaje % 	_ 
Supérficie. 	00 I 
Clave Catastral 

Impuesto 

Valor especie $ (120 

Total $ 

El Notario 
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NICIPIO DE QUETO 
ADMINISTRACION SUR ELOY ALFAR° 

000000 O 3 5 7 

u1 ®U 
)istrito Metropolitano 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
ZONA SUR — ELOY ALFARO 
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO 
TLF: 311-08-02 EXT 329 

N .- 46605"  

Quito, a 16 de julio de 2007 " 

Señor 
lEGISTRA 
Presente.- ' 
pongo en s 

ti) OR DE LA PROPIEDAD 

conocimiento el trámite que se dio a la escritura 

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES 

de 

fue otorga 

. favor de 

ipo INMUI—LE 

• NGEL PATRICIO ESPIN ALBAN 

NESTOR ESTUARDO SANCHEZ FIERRO 

Area 10.000m2  ' 

uantía 	• D $ 48.742,08 .-- 	 Alícuota 

-edio N.- 3.5742 -- Porcentaje: 9 % 

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS 
EXONERADOS 	 

TILIDAD  USD$ 	1.08 Art. 	 
_CÁBALA  USD$ 	487.42 Art. 	 
EGISTRO USD$ Art. 	 

, ,1 	1 	el 
Atytamente, 

lutt 

RENTA  
TRANSFERENCIA DE DOMIN:0 

AV. ALONSO DE ANGULO Y CA TyiliZESARStIRl GA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 

C 



1 

=es 	 Pnre mí, sy, en fP de e11 /"N s  confiero esta 

FaUNDA COPIA rERTTFTCADA, de la escritura de 

r.OMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, OTORGADA. POR: 

ANGEL PATRICIO ESPIN ALEAN Y MARIA ETELVINA 

MOLLOCANA CEVALLOS, A FAVOR DE: NESTOR ESTUARDO 

	

ZZIJr=1.T77 rTrnun 	MARÍA. 7'NTONIA VICTORIA HERREr 
•JJ'111UPL 	 L J. 1..1.1‘,L1h., 	A 

MOLINA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a 

veinticinco de Julio del año dos mil siete. 

t<<" 

0  

lA11~~1,  
np, JUA -VILLACIS MEDINA. .- 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

,Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 56590 

Matrículas Asignadas.- 

ELOYA0002016 El 9% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia 
ELOY ALFARO de este cantón. 

*es, 17 agosto 2007, 04:41:58 PM 

Contratantes.- 
ESPIN ALBAN ANGItCIO enám; DOR 
MOLLOCANA CEVALLOS MARIA ETELVINA en sitcalidad de VENDEDOR 
SANCHEZ FIERRO NESTOR ESTUARDO en su calidad de COMPRADOR 
HERRERA MOLINA MARIA ANTONIA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN 
Depurador.- 	PEDRO CASTILLO 
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS 

111> 
DD-0055031 

!ME 	11111 	11111 E 11 N 11111 1111 



*Copia 
COMPRAVENTA 

De 	  

A favor de WILL:(IM CEVALLOS 	SRA. 

El 	 

• Parroquials 

Gnantí 1  

20 DE FEBRERO DEL 2006 

ELOY ALFARO 

y..s.A. s. 5.000,00 

t • 'QUITO, A 	DE 	 DEL 
20 	FEBRERO 	2006 

, DE 
' hbTO 

4 3 FEB 201/ 
cargo 

IIGESIMO SEGMA 
E 

1
. Solano 

 otario 
otocolo del Notario 

Manuel José Aguirre / 

SEGUNDA 

Otorgado Por'  GUEL FIGUEROA PAEZ Y SRA. 

Edificio Benakázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 

QUITO - ECUADOR. t.64.  

ii 

	

- ' - • 	 . „ 
. 	. • 	• 	• • 



4F-ZES1/1-48•--,,,  • CANTÓN: 	QUITO 

PARROQUIA: ELOY ALFAR° 

\ " ".-k 
-• •  

\ r-11477117..  o 
NOTARIO 

FABII 	. su -40 P. 

.SIMO SEGUNDO DEL CANTÓN OJITO 

c•Y\ 

t• 	IP g' • .‹, o - Ecu- o 
641,3  E.  soVI  

NOTARiO 

EXTRACTO 

COMPRAVENTA 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO: 	FEBRERO DEL 2006 

3. OTORGANTES 

CEDULA/RUC O 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	CALIDAD 

FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO 	VENDEDOR 

SALAZAR PANCHANA OLGA' 	 VENDEDORA 

SALAZAR PANCHANA AIDA MARINA REPRESENTANTE 

CEVALLOS FERNANDEZ WILLIAM I. 	COMPRADOR 

RAMiREZ CANCHI RIFTLIA SOFIA 	COMPRADORA _ 

4.- OBJETO 

COMPRAVENTA DEL SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL SECTOR CHIRIACU. 

CUANTIA: U.S.A $. 5.000.m 

6.- UBICACI I DEL INMUEBLE 

1.-  14021,4557 

2.-  170296308-1 

3.-  170002426-6 

A.- 170969326-9 

5.- 170996925-5 



ESPACIO 
EN 
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NOTARIA VI~SIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

COMPRAVENTA 

QUE OTORGAN' 

MIGUEL FIGUEROA PÁEZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

WILLIAM CEVALLOS FERNÁNDEZ Y SRA. 

CUANTÍA: $. 5.000,00 

Di 2 copias K.A. 

En la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano 

Capital de la Repúbli-

ca del Ecuador„hoy día 

LUNES, veinte de 

FEBRERO 	del aZib dos 

mil 	seis, ante 	ml 

Notario 	Público 

Viqesimo Seaundo de este cartón Clu .0 Doctor Fabian Eduardo 

Solano Pamilo, comparecen' ibre y voluntariamente por una 

pa.rt.e,  en calidad de ver edora la señora AIDA MARINA SALAZAR 

1121CIIACAMA,  en su ca,1-15dad de 
EJSIM 	 ( 

	

ifir 	
senc 0-  MIGUEL GWEPLOPFIGUEROA P

` 
 A' y OLGA SALA:ZAR PANCHANA, 

...„----- 
j* 

	

4t. 	 

	

11<i 	
2 
(nsta del documento habilitante que se agrega; y, por 

lz 1 
11 °04 	.453 4.  • A. O - ECO`' 

11444  
NOTARIO 

CANCHI, 

mandatar,1-:a. de los vendedores 

-Jarte en calidad de compradores los cónyuges seWores 

ISRAEL CEVALLOS FERN¿HDEZ y EUCELIA SOFIA RAMIREZ 

por .1A.17I.21571(0yoS.,„j....c(7..:¿Mpi.:Lehl":"es son de 

CJ,c-\N(Icy..;enz-0„ 



nacionalidad ecuatorianos.; mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de 	Quito, 	legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe 	por haberme 	presentado sus documentos de 

identificación y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEMR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una que 

diaa lo siguiente:: COMPARECIENTES.- Comparecen la señora AIDA 

MARTHA ,SALAZAR PANCHACANA„ en Su calidad c 	mandataria de les 

vendedores señores MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA 61:)1.~ 

PAHCHANA, por una parte y por otra los cÓnyuges seZores 

WILLIAM ISRAEL CEVALLOS FERNANDEZ y EUCELIA SOFIA RAMiREZ 

CAHCHI„ . todos capaces para contratar, obligarse Y disponer. 

CLélUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública de 

veintidós de febrero de mil novecientos sPsellta,y seis, 

celebrada ante el Notario Público del cantón RumiWahui, seWor 

Seraio Dávila Cordero, e inscrita el veinticinco de marzo del 

mismo año„ la Sociedad Forestal Sociedad Anónima, dió en venta 

. 1911. favor de los cónyuges seWores Juan José Espín y doWa 

Clemencia Albánl 	Serafín Figueroa y doña Santos Páez 

Porras, por partes iguales y pro:indiviso 

terreno (diez mil metros), ubicada 

parroquia Eloy Alfar°, de esta ciud.t 

pública de fecha nueve. de agosto de mil novecientos setenta y 

siete, celebrada ante el Notario del cantón Ruminahui, doctor 
• 

César Alberto Zurita Mosquera„ e ill<scrita el trece de enero de 

una hectárea de 

Chiriacu, 

iante escritura 

mil novecientos ochent 
4 

los cónyuges seilores Serafín Figueroa 

t. 1 .i.ron en venta en favor de sus hijos y Ortiz y 

nictos„ la totalidad ds sus derechos Y acciones (cincuenta 



• 

por ciento) que adquirieron eguiValer .1- in a cinco ini L.,_jurQ,,,t-  i e 

cuadrados de superficie. a,,,,,,01111.2„„ajlos e. favor de la se Nora . ----.....--......................,---..... 

01qa Salazar (casada con el seIor Miguel Gonzalo Figueroa 

Páez) derechos y accioneirddre-rscir--CTIHM-- ue r 	t...2a.:14.1-1-4,1‘. 

un lote dn terreno 	un 	 -cuadr.Ados 

superfíci ubicado en el sector-  Chiriacu, parroquia Eloy 

.11 -Faro.'. de esta ciudad. El inmuebl/tiene una superficie total 

de diez mil metros cuadrados. ti USULA SEGUNDA.,- Por estos 

antecedeni -los 	MlUtli71315ErISIDT-IFI -.1 
	

61.0A 

SALA ZAR PANCHANA, representados por su mandataria selora AIDA 

MARINA SAL 	PANCHANA., en mérito del título que se acredita 

dan en venta real y enajenación perpetua, mediante el presente 

instrumento p,:thlico, a favor de los cónyuges seWores WILLIAM 

ISRAEL CEVALLOS F 	̂-,NDEZ y EUCELIA SOFIA RAMÍREZ CAN_-_,  el 

seis por ci- 	de derechos y acciones de la cuota del 

. 	. 	 : 
4-tfttidtrenttriliag--/-6-  '.a:dquieron 	en la forma 

indic .., en 	cláusula anterior, cuyas especificaciones 	II.  

determinarapnsteriot 	 4179t. LA tEFaRA.- 	El precio 

pactado d la compraventa es de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS, 

Que loe compradores seZores WILLIAM ISRAEL. CEVALLOS FERNANDEZ 

EUCELIA 	SOFIA RAMíREZ CANCHI. 	p tpan 	"Favor de los 

nres seIores MIGUEL GONZALO FIGHFROA 	OLGA SALAZAR 

MA0, representados por su mandataria selora AIDA MARINA 

PAWHANA, al contado en dinero en efectivo y en moneda 

rso ledal,, ouien declara recibir este valor a su entera 

NOTAfaelisfacción sin fener nada que reclamar por este concepto. 

CLÁUSULA CHARTA.- La oropiedad P'Atá identificada en el 

Munjripio ron clave ratastral nÚmero dos cero ocho 	cero uno. 

31 G, 
c5,40 c\xc ce‘ r J\.,05 



manzana vein4 
 

r4 
	 oto número cero cero uno y precio 

número cero tres cuatro cinco siete cuatro dos, cuya cuota del 

inmueble que se enajena se halla circunscrita den o de lol 

siguientes lindero generales actuales: POR EL h -:TE, unión cori  

Le las dos calles públicas Miguel Alonso 51 

José n 
	

SU F»< calle Sigsig, qu 	separa la propiedad de 1.¿ 

de 	Poi- Ablez 	ENTE 4  la calle José Queri 	

y 
OCCIDENTE la calle Miguel Alonso. CUILUSHLA QUINTA.- Los 

venlkIdores declarándose pagados y satisfechos con el precio de 

/la compt.-tventa‘ expresan uue la tra ..1-ferencia de dominio y 

\ 
posesión de  lc. 

cónyuges .se?lores WILLIAM ISRAEL CEVALLOS FERNkIDEZ y EUCELIA 

	

••,. 	
cuota del inmueble qUe se hace en favor de los 

	

- 	 - 

CANCHI. es con entradas. salidas. usos, 

circunvalación -1 

costumbres y servidumbres que le son anpxos y sobre la cuota 

del predio no pesan gravámenes., embargos, ?imitaciones de 

dominio ni prohibiciones de enajenar, de conformidad con el 

certificado del Registro de la Propiedad que se acompala. No 

obs+an -le 	los vendedores se responsabilizan del saneamiento 

por evicción con el objeto de amparar a los compradores, en el 

dominio y posesión pacificos de• eczta cuota del bien raíz 

aduuirido y de responder de .LEE= defectos ocul+os llamados 

vicios redhíbitorios. C1 1SULA SEXTA.- 	Los comparecientes 

adJ2ptan el Presente contrato y se ratifican en él. Por ser 

1,1.al y ser celebrad,Jsen duard‹,k v def.nsa de sus int e 	s rese” 
I 

P'3r su p&rte los comr.Yradores entran en/inmediato dominio de la 
Éf 	

. 

c-.1ot 	del inmueble Jue adquieren plbr haberl: adquirido en 

justo tt ,.ilo de .oro piedad y pordue fse ha cumplido con todos 
J 
$ 

.J. 	v-1':iltSitr.DS Q...te gxiQe la Ley prk ese 	clase de contratos. 



4.0/ 	
••••• 

SR. WILLIAM CEVALLOS FERNI;INDEZ 

Y 

' SRA. AIDA SALAZAR PANCHANA 

a 

((":1  -a 16i 

SRA. E10ELIA RAMíREZ 

DR. FABIAN 7. SOLANC P. 

NOTARIO YIGÉSIlf,  SEGUNDO DEL CANTON [MITO 

CLI:IUSULA SÉPTIMA.- Los gastos que demande la suscripción 	de 

la presente escritura serán de cuenta de los compradores hasta 

la tradición del inmueble con la inscripción del título en el 

Registro de la Propiedad, como asl: quedan facultados para 

solicitarlo. Usted señor Notario se servirá .agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y eficacia de 

esta clase de contratos. Hasta aquí la minuta firmada por el • 

doctor Ricardo Montalvo, abogado 	con matrícula profesional 

número ochocientos ocho del 	Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue:-

integramente la presente a los comparecientes por mi el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

C.C./7 22-4i2C—C 	c .c.. lo 76 9 3 :26 - 9 

NOTARIO 



ESCRITURA No 963 

SEÑOR NOTARIO:  

Acompaño a la presente el PODER ESPECIAL 
otorgado ante el señor Cónsul del Ecuador en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de Norte América, conferido --
por los cónyuges señores Miguel Gonzalo Figueroa Páez y -
Olga Salazar Panchana a favor de la señora Aída Marina --
Salazar Panchana, para que Ud. se sirva PROTOCOLIZAR en 
el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo 
Tercera a su cargo. 

Atentamente, 

Dr. E n6'1' M. N i*.rtilvz. 

ABOGADO 

Niitt rícula No.245 Qui tu: 

PODER ESPECIAL ; 

FIGUEROA'PAEZ MIGUEL GONZALO Y SEUORA 

A FAVOR DE 

AIDA MARINA SALAZAR PABCHAIJA. 

CUANTIA IDDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS . 

    



--1-hrof 
101 

<ID> 

-41y 
... 

',u11.14111: 

CONSULADO GENERAL DE ECtii:kij()k 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS y 

ACTA DE PODER ESPECIAL N° 1205 otorgado por MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA 
SALAZAR PANCHANA a favor de AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA 

En la duda. 'de Nueva York, Estados Unidos de (Norte América, el día de hoy veintiscis de 
. septie 	e.de.rd novecientes7rioventa:.5(trété7 e mi Gonzalo Andrade, Cónsul General Adscrito, 
comp ece: MIGUE GOÑZALOFIGUEROA-PAE y OLGA SALAZAR PANCHANA, ecuatoriano por 
na 	nto estados ¡dense naturalizado y ecuatoriana, mayores de edad, con pasaporte numero 
14

ci
14 57 y cedul- de ciudadania numero 1702963081, casados entre si, con domicilio én: 19 Winter 

Green 6 n Shelto Connecticut 06484, legalmente capaz a quien de conocer doy fé, libre y 
voluntad ente y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir Pod9r 
Especial, a 	o y suficiente cual en dereehd se requiere a favor d •AIDA MARINA 	712 e  
PANCHANA, ecuatoriana, .mayor de edad, usada, con domicilio en la ciudad de Quito, prov 	e 

• Pichincha 'República del Ecuador, para qué en su nombre y representación proceda a dar -n vera 
y real enajenación perpetua dos inmueble consistente' en dos terrenos:;:rpirinro ubicado en 	alié 
.Gerona 467 y Asturiasfterrenorrra-peet~eónstrut-ci-  "'-é". .q..,1-9,D2,,,mbicqdo en la 
ciudadela Floresta! sector Chaguarquingo, ambos terrenos terrenos ulitiCad

—c:
os en la ciudad de Quito,  

• 
provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, Irá,cuya identificacióniprecisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en el título actual de d 	'o Y,,que se tendrá como expresamente incorporad£.7. 
a este instrumento. En consecuencia, 1 rhan agrio nombrado ¡queda facultado para contrat 
corretaje inmobiliario; para fijar el precló de la kefita, recibir el dinero de la venta, ademas podra 
suscribir a nombre del poderdante la resa drompra-venta,.autorzar el pago de impuestos si 
existieren. y en general, ejecutar cuant trámite : diligencia propios de este tipo de negociación; en 
el caso de que el bien inmueble tuviera aún pry lema legal para su libre disposición, el mandatario • 

- 

	

	_ queda facultado para entregar el bien in~subsanado de todo impedimento legal'para la venta. 
El poderdante faculta a sus apoderado todas las facultades comunes a las procuraciones previstas 

. 	en el articulo cuarenta y ocho deliCódigo de Procedimiento Civil; vigente, a fin de que no sea la falta 
de autorización la que impida el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa 
del mandante. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y. leido que fue por mí, integramente,alotorgante se ratifica en su contenido y 
aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las ciudad y fecha antes mencionadas, de todo 
lo cual doy fe.- (F) Miguel Gonzalo Figueroa Paez (f) Olé Salazar Panchana (F) Gonzalo Andrade 
Cónsul General Adscrito. CERTIFICO.- Que la presente esTRIMERA COPIA, fiel y textual del, original 
que se encuentra inscrito en el' Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del Consulado 
General del Ecuador en Nueva York.- Dado y selladolel día de hoy veintiseis de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. 

Gonzalo Andrade 
Cónsul General Adscrito 

ARANCEL CONSULAR: III-15-b; 

R A 

NOTARIO 
800 Second Ave. Suite 6(10 New York N:Y. 10017 TEL. (212) 808-0170 FAX. (212) 808-0188 ecucoun©rnailidlnet 5 

Lktl, cAncti.e" 



•  Dr. Miguel A. Altamirano A. 
Notario Décimo Tercero 

Cantón Quito 

ZON :-A petición de porte interesada, el día de hoy 

y en dos (2) fojas útiles, PROTOCOLIZO en mi Registro -

de Escrituras Públicas del presente año, el Poder Espe-

cial que antecede. 

Quito, e 22 de Diciembre de 1.997. 

El Notario: 

\-y•-•••:,zzrzsi_p_.\ . "Gt•e•401....-:....„0,--.1(:)» . • 
Dr, Miguel A. AltalirranCi-TA-4. si  ..-,_-..., 

7
.....:: si::z.1.,1,;;;Y: IN:y." 
11- :9c\.>  

( 
0 

	

1.1„, ,. 	1 	•,• 

	

Y P. ,
1:,..1j.  	:,.. 

• E.r.:110' . 	- 

Es TERCERA COPIA CER.1 thICADA, de poder especial que ot om 
MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ Y SEÑORA A FAVOR 
DE AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA, que se halla 
protocolizado en mi Registro de Escrituras Públicas del año mil 
novecientos noventa y siete. La confiero debidamente firma: da y 
sellada en la ciudad de Quito, a primero de febrero del dos mil sei s.. 



REGISTRO-DE--LA. PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

CERTIFICADO No.: 030021118001 
FECHA DE INGRESO: 20/01/2006 

CERTIFICACION 
Referencias: 31/01/1980-1-196 f-246i -Or 
Tarjetas:;T000001 19414; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Derechos y acciones fincados en el Immieble-ssituado en parroquia ELOY ALFARO de este 
Cantón --------- 
2.- PROPIETARIO(S): 
OLGA SALAZAR (Panchana) DE FIGUEROA casada. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Serafín Figueroa Ortiz y Santos Paez, según consta de la 
escritura celebrada el nueve de Agosto de mil novecientos setenta y siete ante el Notario 
doctor César Zurita Notario de Sangolquí inscrita el treinta y uno de Enero de mil novecientos 
ochenta. 	. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- Se aclara qug,por senencia dictada por el señor Juez Noven de lo Civil de 
Pichincha de dos de Oc/túbre de 'mil novecientos noventa y seis se cancel el derecho de 
usufructo sobre el predio relacionadd.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA :E 20 DE ÑERO DEL 2006 ocho a.m. 

Responsable: VICENTE 

. , 
ELRE0i OR 

•"' 

1 

142954 
f1: 

NOTARIO 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 



Cuantía 	/..57 _5-‘1, 2 Y 	 Alícu 

Predio N.-  R5-gj  Porce 

tentamente, 

JEFE D ERE CIA DE D s  MINIO 

 

\drninis.tración 
Sur 

Eloy Alfaro 

 

Distrito Metropolitano 

 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
	

N .- 
ZONA SUR — ELOY ALFARO 
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO 
TLF: 311-08-02 EXT 329 

Quito, 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escrit
1
,11ra de 	  

I /mía e t'u /un „t_cc  

Que otorga r 	R:49 /4Tziolfmn.0-4,  

A favor de  Lago,reagi tild4fin (./~20 	  
Tipo 	Ce2izen."..7 	 Area r000ril  

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS 
UTILIDAD USOS Art. (390 al/. 
ALCABALAS USD$ 	Ji  1 .45-3  Art. 
REGISTRO USD$ 	 . Art. 

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESO) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2406 COMPROBANTE DE COBRO 2C06- 02-14- 

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS :. 

1709693269 WILLIA 2006-02-14- 1 a 1 CEVALLOS .rt.k.,ITANDEZ 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneáción Rebaja • Interés 

15.453.00 0.00 0.00. 0.00 	0.00 0.00 

CONCEPTO 	 e AricELAc loy; : ALCAS ALAS.4.;1) 	 Valps4.  53 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	 -..-7--- r7 -.->t 	t . , 	r1.11,.17717->„, 	1.80 

	

43\ +: 	1-17-17P.,, ''• 
11 Y 	,..-.-:-.11:%\i.,4-. 	:4 ' 't 	.,.: 	' 
1 r• ..1.-rf . .7,,...e::,,• 	1,..1.:.411:. 	.. •  

• 
 . 

	

,..3 	 ,..,.. 	. 	
. 

Coactiva 

0.00 

Subtotal 
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\ No.  0232039 liiiiiiiilliliiiii DiREC OR FINANCIERO 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

p 
AÑO DIRECCION FINANCIERA 

\ 
FECHA DE PAGO 

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-02-14- 

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS 

1709693269 CEVALLOS FERNANDEZ WILLIA 2006-02-14- 1 a 1 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés 

15.453.00 0 00 0.00 0.00 	0.00 0_00 
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Subtotal 
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rIENAVICA DEL ECVADOO 

TFIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

9111111 	CERTIFICADO DE VOTACION 

1442720 
1118,,,,TOneP. 17 Ai rt,"fielfit Aot :!nn4 

170969326  9 	0067- 010 

C EV A LWS ynniANDEZ WILLI A14 ISRAEL 

PICIII14CHA 
	

QUITO 

ALFAR() 	
MuIl* 	2 C ost,Rep= 8 Tot.= 	16 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHIIICIIA 

I5 	 REPtAXICA DEI tutnoon 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DEVOTACION 
K/recielne v. 17 de OrtnIsrif 	44531. 

17099025 5 	0258- 010 

RAMIREZ A11C111 EUC ELIA SOFIA 

PICHTVICHA 
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ALFARO 

DUPLICADO 	 USD 8 

TR1B1.111A1-PROV111C1AL DEP1CHIIICHA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 9763 

Matrículas Asignadas.- 
ELOYA0004964 SEIS POR CIENTO 6 % de las acciones y derechos fincados sobre el Inmueble situado 
en el sector Chiriacu, de la parroquia ELOY ALFARO, de este Cantón. 

Martes, 13 Febrero 2007, 09:30:58 AM 

Contratantes.- 
FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO en su calidad de VENDEDOR 
SALAZAR PANCHANA OLGA en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS FERNANDEZ WILLIAN ISRAEL en su calidad de COMPRADOR 
RAMIREZ CANCHI EUCELIA SOFIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	DORIS VEGA 
Amanuense.- BYRON ALARCÓN 

w CC-0019574 
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ESCRITURA NUMERO 7896 

ACLARATORIA-AMPLIATORIA 

OTORGADA. POR 

SR. MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ 

SRA.-OLGA SALAZAR PANCHANA 

EN FAVOR DE 

SR. WILLIAM ISRAEL CEVALLOS FERNANDEZ 

SRA. ,EUCELIA SOFIA RAMIREZ CANCHI 

- CUANTIA INDETERMINADA 

MG 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

ECuador, dia veintisiete de diciembre del año dos 

mil seis; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, 

doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen la señora 

Aida Marina Salazar Panchana, como mandataria de 

los señores MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA 

SALAZAR PANCHANA, conforme consta de la copia del 

poder que se agrega; y, los cónyuges señor WILLIAM 

ISRAEL CEVALLOS FERNANDEZ y doña EUCEL ~IAD 
------r 

RAMIREZ CANCHI, 	por sus propios dery 14 1  \.á
\5 

, 1  1 
\51 	-',:t-  I 1 

\ '" \ N,105°: \ 	/ \ \ Isely  \ w‘  

PO0 .11, 
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señores comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores 

de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de cíudadania, que en 

fotocopias certificadas adjunto, advertidos que 

fueron por mi el Notario de loS. efectos y 

resultados de esta escritura, examinados eh forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa b SeduCción, 

dicen: que elevan a escritura públída er'cOntenido 

de la siguiente- minuta: "SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer 

constar 	una 	que 	diga 	lo 	sguiente:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen la señora Aida Marina 

Salazar Panchana,' en calidad de mandataria de los 

vendedores señores Miguel Gonzalo Figueroa Páez y 

Olga Salazat Panchana, conforme aparece de la copia 

del poder que se agrega como habilitarte, por una 

parte; y, por otra, los cónyuges señor William 

Israel Cevallos Fernández y doña Eucelia Sofía 

Ramírez Canchi por sus propioS derechos; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, dmiciliados en este cantón Quito, 

capaces para contratar , obligarse y disponer, en 

la calidad que intervienen.- CLAUSULA PRIMERA.-

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública de fecha 



veinte de febrero•de dos mil seis celebrada ante 

el Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón, 

doctor Fabián Solano Pazmiño, aún sin inscribirse, .1fA 

consta que la señora Aida Marina Salazar Panchana, 

1-0 como mandataria de los señores Miguel- Gonzalo 

Figueroa Sánchez y Olga Salazar Panchana, dió en /-)‹ 

venta a favor de,  los cónyuges señores William :\ 

Israel Cevallos Fernández y Eucelia Sofia'Ramirez 

Canchi, el seis por ciento de derechos y acciones 

de la cuota del inmueble de su propiedad, ubicado 

hoy en el Sector Chitiyacu, parroquia Eloy Alfaro 

de esta ciudad.- b) Esta venta tiene como 

antecedente la escritura de nueve de agosto 'de mil 

novecientos setenta y siete celebrada ante' el 

Notario. del Cantón Rumiñahui, doctor César Alberto 

Zurita, e inscrita el treinta y uno de enero de mil 

novecientos ochenta, por la cual la señora Olga 

Salazar (casada con el señor Miguel Gonzalo 

Figueroa Páez, adquirió por compra el doce por 

ciento de derechos y acciones de la cuota del 

inmueble (cincuenta por ciento) que les 

correspondia a los vendedores Serafin Figueroa 

Ortiz y doña Santos Páez Porras; quienes, a su vez, 

adquirieron por compra a la Sociedad Forestal S.A., 

según escritura de veinte y dos de febrero de mil 

novecientos sesenta y seis, celebrada ante el 

Notario del Cantón Rumiñahui, señor Sergio 

Cordero, e inscrita el veinticinco de 
1 „,:j , j 



mismo año.- El lote de terreno en su totalidad 

tenia diez mil metros cuadrados de superficie. c) 

El inmueble según escritura de nueve de agosto de 

mil novecientos setenta y siete se hallaban 

circunscrito dentro, de los siguientes linderos 

generales: por el Oriente, en -parte, en Una 

extensión de setenta metros, calle pública que le 

circunvalan al terreno; Norte y Occidente»  * clon 

prolongación de las mismas calles; y, por el. Sur, 

en una extensión de cincuenta.y.siete metros veinte 

centimetros, con la propiedad de la Empresa de .Aga 

Potable y en una extensión de veintisiete-metros 

veinte centimetros, la misma Empresa:- CLAUSULA 

SEGUNDA.- Por estos , antecedentes, los 

comparecientes en forma libre .y voluntaria 

convienen en aclarar y ampliar la escritura de 

veinte de febrero de dos mil seis, celebrada ante 

el Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón, 

doctor rabian Solano Pazmiño, en el sentido de que: 

a) La escritura de compra-venta de nueve de agosto 

de mil novecientos setenta y siete celebrada ante 

el Notario del Cantón Rumiñahui, doctor César 

Alberto Zurita, se inscribió en el Registro de la 

Propiedad del Cantón, el treinta y uno de enero de 

mil novecientos ochenta, y no como equivocadamente 

se ha hecho constar como trece de enero de mil 

novecientos ochenta.- b) El lote de terreno tuvo 

inicialmente la superficie de diez mil metros 



cuadrados, correspondiendo por compra a los señores 

Serafín Figueroa Ortiz y doña Santos Páez Porras, 

el cincuenta por ciento de derechos y acciones del 

inmueble, quienes de este porcentaje dieron en 

venta el doce por ciento de. su cuota a la señora 

Olga Salazar (casada con el señor Miguel Gonzalo 

Figueroa Páez); c) 	Como en el trámite de la 

inscripción hubo impasse por el poder otorgado el 

veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa 

y siete, hoy se protocoliza con esta escritura la 

segunda copia certificada del poder número ciento 

veinte / dos mil seis, con fecha doce de mayo del 

dos mil seis, porque este nunca fue revocado; á) En 

cuanto a los linderos, hoy se ha hecho constar los 

que corresponde, especificamente se han determinado 

los nombres de cada calle y la apertura de la nueva 

calle en el lindero Sur, que separa la propiedad de 

la Empresa de Agua Potable; los mismos que son los 

siguientes: Norte, la unión de las dos calles que 

circunvalaban, llamadas Miguel Alonso y José Queri; 

Sur, la calle Sigsig que separa la propiedad de la 

Empresa de Agua Potable; Oriente, la calle José 

Queri; y, Occidente, la calle Miguel Alonso, del 

inmueble ubicado en el sector Chiriyacu, parroquia 

Eloy Alfaro de esta ciudad.- CLAUSULA TERCERA.- En 

esta forma queda aclarado y ampliado los términos 

del contrato de compra-venta y o 

pleno del poder o mandatoque gol 	jest\ 

)1; ) 



Aida Marina Salazar Panchana para la venta del seis por 

ciento de derechos y acciones del inmueble materia de 

este contrato.- CLAUSULA CUARTA.- Las partes aceptan 

el presente contrato y se ratifican en el por ser legal 

y ser celebrado en guarda y defensa de sus intereses.-

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta escritura.- f) Dr. Ricardo Montalvo 

Jácome, Abogado, Matricula No. 808 CAQ".- Hasta aqui la 

minuta; leida que les fue esta escritura'a lds ,señores 

compareciente, integramente, por- mi' el Notario, se 

ratifican y firman - conmigo, en unidad de actollpy 

fe.- 

Yoé 
Sra. Aida Marina Salazar P n ana 

C .0 .No . 17.04°'''111--›*44  

Sr. William Israel Cevallos Fernández 

h/  c.c.No. /7-t7 9V932 - 7  

Sra.Eucelia Sofia Ramórez Canchi 

C.C.No. / 776 75 / 



it ortega .e astillo 
Mat. 7903 CAQ. 

Abogada 

SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de escrituras públicas sírvase hacer constar una que diga lo 
siguiente: 

Sírvase incorporar el poder conferido por los cónyuges señores MIGUEL 
GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR PANCHANA, celebrado ante 
'el Señor Cónsul General del Ecuador adscrito en la Ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de Norte América, a favor de la señora AIDA MARINA 
SALAZAR PANCHANA, para que a su nombre y representación realicen todos 
los actos, contratos y trámites judiciales y administrativos que se encuentran 
estipulados en el poder que se adjunta. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la validez y eficacia de esta clase de contratos. • 



A
v.é.Suite 600 New York N.Y. 10017 - TEL. (212) 808-0170 FAX. (212) 808-0188 ecucoun@rnailidtnet 

CONSULADO GENERAL DE ECUADOR *E-N NEW YORK 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N° 1205 otorgado por MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA 
PANCHANA a favor de AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA 

iddad de Nueva York, Estados Unidos de Norte América, el día de hoy veintiseis de 
erTíle de mil novecientos noventa y siete; ante mi Gonzalo Andrade, Cónsul General Adscrito, . 
-- ece: MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR PANCHANA ecuatoriano por --/.-4,- 

ento.  estadounidense naturalizado y ecuatoriana, mayores de edad, con pasaporte numero 

10  K55i 	 Wi Y cedula de ciudadania numero 1702963081, casados entre si, con domicilio en: 19 nter 
-' —'1 1Shelton Connecticut 06484, legalmente capaz a quien de conocer doy fé, libre y 

arnente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir Poder 
Ihplio . y suficiente cual en derecho se requiere a favor de AIDA MARINA SALAZAR 
Á, ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 
•,república del Ecuador, para que en su nombre y representación proceda a dar en venta 

na eháción perpetua dos inmueble consistente en dos terrenos, el primero ubicado en la calle 
67-Y Asturias, terreno con una pequena construccion y el segundo terreno ubicado en la 

alórestal sector Chaguarquingo, ambos terrenos terrenos ubicados en la ciudad de-Quito7-- •-----
4 ciad-e-Pichincha, Republica del Ecuador, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
e 	cué constan en el título actual de dominio y que se tendrá como expresamente incorporados 

11147 
 •k_ 
trumento. En consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado para contratar 

,citeeF:nMobiliario; para fijar el precio de la venta, recibir el dinero de la venta, ademas podre 
1.1i.!alCrnbre del poderdante la promesa de Compra-venta, autorizar el pago de impuestos si 
11  ,-- •--, ,,, .• ._ 1  n general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de negociación; en 

que el bien inmueble tuviera algún problema legal para su libre disposición, el mandatario 
•,:..  
I- - Odo para entregar el bien inmueble subsanado de todo impedimento legal para la venta. 

c'd e  anWfaculta a sus apoderado todas las facultades comunes a las procuraciones previstas ,.. . 
l_ 	4 	o'cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil; vigente, a fin de que no sea la falta 

eizzaci&isla que impida el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa •,:•,.. 
Vade Gante. Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requiSitos y • ,,,• 

0 Oes:legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y 
;'15-,..J 

-
.- 

BOO- ódás sus partes firma al pie conmigo en las ciudad y fecha antes mencionadas, de todo •-• . 1 ' fe.-• 

onzaloligueroa Paez 
T-c-e4 coi_ 

(f) Olga k,alazar  Panca 

e• 	ndrade 
Adscrito.  

• • 
• 



COPIA CERTIFICADA N° 120 / 2006 

El suscrito certifica que la presente es SEGUNDA COPIA fiel y textual del PODER ESPECIAL NUMERO 1205 cuyo original 
se encuentra inscrito en el Libro' de g á c ri turas' Publicas del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.-' 
Dado y sellado en New York, Estados Unidos de América el día de hoy a los doce días del mes de mayo del dos mil seis. 

MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS • 
_ ;Vice Cónsul 

. ARANCEL CONSULAR: II-11.1; '10-
- CNY/ 



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Judith Ortega del 
Castillo, con matrícula profesional número siete mil novecientos tres del Colegio de 
Abogados de Pichincha, protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Trigésima Primera a mi cargo, el documento que antecede y que contiene un Poder 
otorgado por los cónyuges señores MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ Y OLGA 
SALAZAR P {VANA a favor de la señora AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA, 
consta 	en un: copia certificada y la petición del Abogado. De lo cual doy fe.- Quito, a 
2-4  e ma‘ o del 2.006 M.D.M. 

Notar 

a. M ela Pozo Atesta. 
NOTARIA TRICiESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ante mi, DO CT O 	M..-kRI E 1,-W0Prte07„ 
.-51/4 COSTA NOTARIA TRIGESLYA PRINIE.AA DEL strC1.~ 
QUITO; en FE de ello confiero 	xx--" 	7 	1.; *oi 
cer-dFicada, debidamente firlfirtta y sellada ea Quito, a 

2 2 
OT.ARLA. 

j 
/ 

/ • POZO I COSTA. 
:\i-OTÁRLA TRIGESIMA PRIMERA DEL CA....\71"0" QUITO 
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Se otorgó ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Séptimo Titular;en fe de ello y en mi calidad de 

Notaria Séptima Suplente, confiero esta SEGUNDA COPIA, 

de la escritura de aclaratoria-ampliatoria otorgada por 

el Sr. Miguel Gonzalo Figueroa Páez y Sra. en favor del 

Sr. Willian Israel Cevallos Fernández y Sra., sellada y 

firmada en Quito, a veintinueve de diciembre del dos 

mil seis.- • 

4 



DR. 
NOTARIO VIGESI 

DR. FABIAN 	OLANO P. 

SEGUNDO DEL CANTON O 

1111111011M91111111 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 

compraventa, que otorgan MIGUEL FIGUEROA PÁEZ Y SRA. a favor de 

WILLIAM CEVALLOS FERNANDEZ Y SRA. celebrada el veinte de febrero del 

año dos mil seis, ante el suscrito Notario, tomé nota de la presente escritura aclaratoria 

y ampliatorio., celebrada el veintisiete de diciembre del año dos mil seis, ante el Notario 

doctor Luis V rgas Hinos oza. Quito dos de enero del dos mil siete. 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

••••:""-IN. 

-z %une 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 9770 

Matrículas Asignadas.- 
ELOYA0004964 SEIS POR C LENTO ( 6 %) de las acciones y derechos fincados sobre el Inmueble 
situado en el sector Chiriacu, de la parroquia ELOY ALFARO, de este Cantón. 

Martes, 13 Febrero 2007, 09:31:27 AM 

Contratantes.- 
CEVALLOS FERNANDEZ WILLIAN ISRAEL en su calidad de COMPARECIENTE 

e 	RAMIREZ CANCHI EUCELIA SOFIA en su calidad de COMPARECIENTE 
SALAZAR PANCHANA OLGA en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA 
FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	DORES VEGA 
Amanuense.- BYRON ALARCÓN 

e 



U.S.A 15. 5.000.00 

ELOY ALFARÜ 

PR I MER A 

• 

NOTARIA MEMO MODA 
Dr. Fabian E. Solano P. 

Notario 
si i  cargo el protocelo del Notario 

Dr. Manuel José A-3111119.P 

1----,osTPo os 	PQ.CIPIEDAI.:;1 
1::ANTÓN c.; ITf.? 

'N  174-.7-.) 2007 41 

°Pía 	  

COMPRAVENTA 

De 	  

cwtogado IldéIaJEL FIGUEROA PAEZ Y SRA. 

cru p 	  A 	 1 	jAIME SILVA CORRAL Y SRA. 

20 DF FEBRERO DEL 2006 

FEBRERO 	'¿ 
QUITO, A 0  	DE 	 DEL 

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 	

13c1 QUITO - ECUADOR 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS 

INFORMACION CATASTRAL 

SI-JETO PASIVO: 
:EDULA DE CIUDADANIA: 
SIZ:TOR/PARROQUIA: 
2:RECCION: 
=AVE CATASTRAL: 
=MERO DE PREDIO: 

REA TERRENO: 
=PEA CONSTRUCCION: 
..7-ILUO 2005 
."7ALUO ACTUAL 	: 

PROP.HORIZONTAL: 

ESPIN FIGUEROA JUAN JOSE Y OTROS 
00001700471889 
LA FERROVIARIA 
ALONSO MIGUEL 	00000 
20801 22 001 

345742 
383,00 M. 

10.000,00 M2. 
1.702,00 M2. 

$ 	9.982,00 
$ 	761.189,40 

FORESTAL BAJA 

;OR LOS. MOTIVOS.EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION 
_EA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR 
:::ANIZACIONES O SUBDIVISIONES 

_ CATASTRO-NO-DA. NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS 

/ 

l's-1  
vt:-/"»  

OlVwrFr. 	ENCION AL PUBLICO SELLO 

‘Z 

C--Sákte-\N\ 



PARROQUIA: ELOY ALFARO 

CALLE: 	XXXX 

DR. FABiAN E 

,I0 	 SEGUNDO DEL C 1TOM QUITO 

 

 

CANO 

EXTRACTO 

COMPRAVENTA 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO: 	20 DE FEBRERO DEL 2006 

v.,. OTORGANTES 

CEDULA/RUC O 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	CALIDAD 

1.-140214557 FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO VENDEDOR 

2.- 170296308-1 SALAZAR PANCHANA OLGA VENDEDORA 

3.- 170002426-6 SALAZAR PANCHANA AIDA MARINA REPRESENTANTE 

FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO COMPRADOR 

SALAZAR PANCHANA OLGA COMPRADORA 

6.- 050022084-3 CEVALLOS ALBAN POLICARPO REPRESENTANTE 

4.- OBJETO 

COMPRAVENTA DEL SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL SECTOR CHIRIACU. 

CUANTIA: U.S.A. $. 5.000.op 

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

CANTÓN:: 	QUITO 

13 -41 

C éc7'Vesx 
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R.Ra 
MOTARIA VI~SIMO 

DEL CAMTON QUITO 

• 
COMPRAVENTA 	 En la ciudad de Quito 

QUE OTORGAN: 	 Distrito Metropolitano 

MIGUEL FIGUEROA PAEZ Y SRA. 	 Capital de la Repítbli- 

FAVOR DE: 	 ca del Ecuador,hoy día 

JAIME SILVA CORRAL Y SRA. 	 LUNES, 	veinte 	de 

CUANTÍA: $. 5.000.00 	 FEBRERO del año dos 

Di 2 	copias 	K.A. 	 mil 	seis, ante 	mí 

Notario 	Público 

Viaósimo Seaundo de este cantón Quito Doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiao, comparecen libre y voluntariamente por una 

par 	calidad de vendedora 	la señora AIDA MARINA 
4,4GESIm 

9CHACANA, en su calidad de mandataria de los <1  .AZAR  
.,i 

r z.e 	 ea ores 	MIGUEL .  GONZALO FIGUEROA OIEZ y OLGA hn,- 

 

sealAn consta del documento habilitante que 

se---:m.a-reaar, y, por otra parte 	en calidad de comprador el 



seWor 	 CEVALLOS ALDAN, casado, estipulando la 

compra a favor de los cónyuges selores NANCY HIFATIA 

CEVALLOS 	FERNANDEZ y JAIME MARCELO SILVA CORRAL. 	según 

lo establece el artículo un mil cuatrocientos sesenta 	y 

cinco del Código Civil. Los comparecientes son 	de 

nacionalidad ecuatorianos~ 	mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad 	de 	Quito, 	legalmente capaces, a quienes 

conocerles doy fe 	por haberme 	presentado sus documentos 

identificación y me solicitan elevar 9 escritura pública 

contenido de la sinuiente 	minut711 SEWIR NOTARIO: En 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una que 

diqa lo siguiente: COMPARECIENTES.- Comparecen la seWora AIDA 

MARINA SALAZAR PANCHACANA, en su calidad de mandataria de los - 

vendedores señores MIGUEL GONZALO FIGUENZP PAEZ 

PANCHANA, por una Darte y el seWor 

Y i31...GA SAL,AZAR - " 

POLiCARPO CEVALLOS ALBM, 

un mil cuatrocientos estipulando al amparo del artículo 

sesenta y cinco del Código Civil. a favor de sig'.  hija Y yerno 41/ 
señores NANCY HIPATIA CEVALLOS FERW;INDEZ y JAIME 	MARCELO 

SILIJA CORRAL, todos capaces para contratar, obligarse 

disponer. CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública de fecha veintidós de febrero de mil novecientos 

seserita y seis. celebrada ante el Notario Público del cantón 

RumiWahui„ seWor Sergio Dávila Cordero, e inscrita el 

veinticinco de marzo del mismo aí'.;o, la Sociedad Forestal 

Sociedad Anónima, dió en venta en favor de los cónyuges 

seWores Juan José Espín y doNa Clemencia Albánn Y, Serafín 

Figueroa y doWa Santos Páez Porras, por partes iguales Y 

Droindiviso una hectárea de terreno (diez mil metros>, ubicada 

» 



- 

cán el sector Chiriacu, parroquia Eloy Alfar°, de esta 

ciudad; b) Mediante escritura pública de fecha 	nueve de 

agosto de mil novecientos setenta y siete, 	celebrada ante el 

Notario del cantón RumiWahui. doctor César Alberto Zurita 

Mosguera, p~111~ei kiMS11  de,eftero de mil novecientos 
- j 

ratitthilnta, los cónyuges selores Serafín Figueroa Ortiz y 

Santos Páez dieron en venta en favor de sus hijos y nietos, la 

totalidad de sus derechos Y acciones 	(cincuenta por ciento) 	St 

que adduírieron equivalentes a cinco mil metros cuadrados de 

superficie» ce entre ellos a favor de la seWora Olga Salazar 

(casada con el señor Miguel Gonzalo Figueroa Páez) derechos Y 

acciones (doce 	ciento) que equivaldrían a un lote de 

terreno de un .il d scientos Iretros cua:Jrados de superficie, 

ubicado en 	sec.or Chiriacu, parroquia Eloy Alfaro, de esta 

ciudad. 	:--d-Tu 	e tiene una superficie total de diez mil 

metrtY cuadrad -. CLfiUSULA SEGUNDA.- Por estos antecedentes 

los cónyuges / m'itIgEL GONZALO FIGUEROA PEZ y OLGA SALAZAR 

PANCHANA, re esentados por su mandataria señora AIDA MARINA 

SALAZAR PANC4ANA. en mérito.del titulo Que se acredita dan en 

venta real y enajenación perpetua. mediante el presente 

instrumento público. el seis por ciento de derechos y acciones 

de la cuota del inmueble de su propiedad al selor POLICARPO 

,,,,IlltSimo 
ALM, quien estipula al amo 	del artículo un fra- 

c-- 	\% 
'It11. 	Illyaktroc:ien 	sesen 	y cinco del. Códi(53 Civil, a favor de los 

:. 147,11,1 11 
cs 	Kores NANCY HIPATIA CEVALLOS FERNM señores 	y JAIME 

.' by/41"11  ',7.• 41. .._,,I E,..0- -- -,:..--z—t---‘gi ''s4?7fE,So° lARCELO SILVA CORRAL, propiedad que los vendedores lo 

VC.I'ARIO 
adquirieron 	en la forma indicada en la cláusula anterior. 

ct,Ivas, especi-.'icacioneP. se determinan rowleriormente. CLAUSULA 



TERCERA. - El precio pactado de la compraventa es de CINCO MIL 

DÓLARES AMERICANOS. que el comprador selor POLICARPO 

CEVALLOS ALBAN, pata en favor de los vendedores seRores 

MIGUEL 
	GONZALO FIGUEROA PAEZ Y OLGA ,SALAZAR PANCHANA, 

representados por su mandataria seriara AIDA MARINA SALAZAR 

PAMCHANA. al contado en dinero en efectivo y en moneda de ' 

curso legal, quienes declaran rcibir este valor a su entera 

satisfacción sin tener nada cy,2 	 ocr este concepto« Se 

arAara due este dinero ha sido enviado desde España por los 

conyuges seriares NANCY H1P 	 I-I ATIH CVALLS i:-ERNANDEZ 	JALA" 

571P:PrF1 0 SILVA CORRAL, CU1USULA CUARTA.-  La orcciedad está 

identificada en el Municipio con clave catastral número dos 

cg- o ocho cero uno. manzana veintidós del lote número cero 

cer') uno v predio numero cero 	cuatro cinco siete cuatrO 

dos. cuya cuota del inmupPle clue se enaienzl se hall-a 

circunscrita dentro de los si,::ujentes linderos generales. 

actuales: FOR EL NORTE. unión con circunvalación de las dos 

calles nl:kbli.:as 	Miduel Alonso v :Insé Quen: SUR. calle Siqsiq. 

T:eoara .La proniedad c:11, 
 la !Impresa de Anua Potab1110 

i':,,a1MTE la calle José Querin 
	i."CCIDENTE. la calle Miquel 

ízzlnso. CLAUSULA QUINTA.- Lo42 
	 neciaránJose panados 

zzAis-fecncls con el nrecin 07, la cobraven-ta, e:Yni-esan que la 

	

:Je dominio 	 s'!9 la -ruota del inmueble 

	

del 	• 	 :lbán es con 

	

us,Js, 	; 	v 	 due le son 

y 
	 la cuota 	Predio no yesan ztravámenes 

	

2mbss. liwIkaciones 
	dcminio ni orr2h1:7-iciones 

-zr,,,jenai..-. 	de cc.rirmidad 	s,1 certi.ficadc Col Re:::-!.stro de 



4:;11410M440 
/17571111 ochocientos ocho 

1  

s'*--....—...../11  
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(11) 
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como así queda facultado para 

solicitarlo. Usted seIor Notario se servirá -agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para 
la validez y eficacia de 

esta clase de contratos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Ricardo Montalvo. abogado 	con matrícula profesional 

del 	Colegio de Abogados de 

Que exige la Ley para esta clase de contratos. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Los gastos que demande la suscripción de la 

presente escritura será de cuenta de 
los compradores hasta 

tradición del inmueble con la 
inscripción del título en el 

Registro de la ProPiedad, 

requisitos 

valor legal.- 

. la misma que queda elevada a escritura pública con 

Para su otorgamiento se observaron todos 

responsabilizan del saneamiento por 
evicción con el objeto de 

~parar a los compradores. en el dominio y Posesión Pácj.ficos 

de esta 	cuota 	del bien 	adquirido y de responder de 

los defectos ocultos llamados 	vicios 	redhibitorios. 

CLMSULA SEXTA-- Los beneficiarios señores NANCY HIPATIA 

CEVALLOS FERNMDEZ y jAIME MARCELO SILVA CORRAL. en cualquier 

momento y a partir de esta fecha quedan facultados 
legalmente 

para aceptar o revocar este contrato de compra de 
la cuota del 

seis por ciento de derechos y =AcCiene5 del inmueble que 
hace en su favor" CIMSLIUY 

SÉPTIMA.- Los comparecientes 

aceptan el presente contrato y 
se ratifican en él, por ser 

legal y ser celebrados en guarda y defensa de sus 

Por su parte el comprador entra en inmediato dominio de la 

cuota del inmueble que adquiere por haberló adquirido en justo 

título de propiedad Y porque se ha cumplido con todos los 

se 

intereses. 

( 



C.G. OUa2-42.6 

ABIAN E. SOLA O P. 

i/ 

SRA. AIDA SALA:ZAR PANCHANA 	SR. POLICARPO LOS ALBAN 

VIGCrIMO SEGUNDO J_L CANTÓN QUITO 

I 

:i.nteoramente la presente a los comparecientes por mi el 

Notario. éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy 

• 

• 



ESCRITURA No 963 

2I-1211121ARIO.1— 

Acompaño a la presente el PODER ESPECIAL -
otorgado ante el señor.Cánsul del Ecuador en la ciudad de. 
Nueva York, Estados Unidos de Norte América, conferido --
por los cónyuges señores Miguel Gonzalo Figueroa Páez y -
Olga Salazar Panchana a favor de la señora Aída Marina --
Salazar Panchana, para que Ud. se sírva PROTOCOLIZAR en -
el Reeistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo -
Tercera a su cargo. 

Atentamente, 
7 

Dr. Ihtto;st M. 4".vsi1/. "salarí61 

ABOGADO 

Niatrícula No.'21,51. 

PODER ESPECIAL : 

FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO Y SEMORA 

A PAVOR DE 

AIDA MARINA SALAZAR PANCIL4NA. 

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS . 

2)  

C‘e—e1711-->sle)5 
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LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

ACTA DE PODER ESPECIAL N° 1205 otorgado por MIGUEL GONZALO.FIGUEROA PAEZ y OLGA 
SALAZAR PANCHANA a favor de AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA 

En la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norte América, el día de hoy veintiseis de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante mi Gonzalo Andrade, Cónsul General Adscrito, 
comparece: MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR PANCHANA, ecuatoriano por 
nacimiento estadounidense naturalizado y ecuatoriana, mayores de edad, con pasaporte numero • 
140214557 y cedula de ciudadanía numero 1702963081, casados entre si, con domicilio en: 19 Winter 
Green Ln Shelton Connecticut 06484, legalmente capaz a quien de conocer doy fé, libre y 
voluntariamente. y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir Poder .„ 
Especial, amplio y suficiunte cual cn derecho se requiere a favor de litio MARINA SALAZA-R .---
PANCHANA, ecuatonana, mayor de edad, casada, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de o 
Pichincha República del Ecuador, para que en su nombre y representación preceda a dar en ver4 - 
y real enajenación perpetua dos inmueble consistente en dos terrenos, e. primero ubicado en la calle 
Gerona 467 y Asturtzis.'terreno conuna péquena construccion y el segundo terreno ubicado en la 	e  
ciudadela Florestal sector Chaguarquingo, ambos terrenos terrenos ubicados en la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha. Republica del Ecuador, para cuya identificación precisa se tomarán en cuenta 
los datos que constan en el titulo actual de dominio y que se tendrá como „expresamente incorporado 
a este instrumento. En consecuencia, el mandatario nombrado queda fa untado para contrat 	.,e, 

' corretaje inmobiliario; para fijar el precio de la venta, recibir el C:nero de 7a venta, ademas podre'   / 

suscribir a nombre del poderdante la promesa de compra-venta, autorizar el pago de impuestos si 
existieren y en general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de negociación; en 

...y el caso de que el bien inmueble tuviera algún problema legal para su libra disposición, el mandatario 
I . queda facultado para entregar el bien inmueble subsanedo de todo impedimento legal para la venta. 
r El poderdante faculta a sus apoderado todas las facultades comunes a las procuraciones previStas 

en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil; vigente, a fin de que no sea la falta 
de autorización la que impida el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí voluntad expresa 

/
1 	.del mandante Para el otorgamiento de este Poder Éspecial se cupieron todos los requisitos y 
7  

formalidades legales y. leido que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratifica en su contenido y 
aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en las ciudad y fecha artes mencionadas, de todo 
lo cual doy fe.- (F) Miguel Gonzalo Figueroa Paez (f) Olga Salazar Panchana (F) Gonzalo Andrade 
Cónsul General Adscr.to. CERTIFICO.- Que la presente es PRIMERA COPA, fiel y textual del original 
que se encuentra 'miento en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del Consulado 	III General del Ecuador en Nueva York.- Dado y sellado el día de hoy veintiseis de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. 

-- • 

Gonzalo Andrade 
Cónsul General Adscrito 

ARANCEL CONSULAR: 111-15-b; US$60. 

R A -- 

.3C0 	Ave. Suite 5(i0 New York N Y ^QC17 • 	(2!2)8013-0170 FAX. (212) 308-011,8 ecucounemorf.idt.riet 
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Responsable: VICENTE 

REGISTRO-DE--LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRO DE IA 
-PROPIEDAD QUITO 

CERTIFICADO No.: C30021118001 
FECHA DF. INGRESO: 20/01/2006 

CERTIFICACION 
Referencias: 3 I /01/1 980- I -196f-246i-Or 
Tarjetas:,T000001 19414; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y -
libros ue re osan en cl archivo, en legal debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  
Derechos y acciones fincados en el Inmueble situado en parroquia ELOY ALFARO de este 
Cantón 
2.- PROPIETARIO(S):  

'Ah  OLGA SALAZAR (Panchana) DE FIGUEROA casada. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Serafín Figueroa Ortiz y Santos Paez, según consta de la 
escritura celebrada el nueve de Agosto de mil novecientos setenta y siete ante el Notario 
doctor César Zurita Notario de Sangolquí inscrita el treinta y uno de Enero de mil novecientos 
ochenta. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- Se aclara que por sentencia dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil de 
Pichincha de dos de Octubre de mil novecientos noventa y seis se cancela el derecho de 
usufructo sobre el predio relacionado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA E 20 DE ENERO DEL 2006 ocho a.m. 

EL REGISTRADOR 
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r,  otario V igésisuu 
• • Nt  CERTIFICO 

_ es fiel copia 
quél aq 

        

         

         

         

         

U»; I) TOS CONSIGNADOS F.RRÓNF.A O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSADILIDA Al. CERTIFICANTE 
vA 110E7. DEL CERTIFICADO 30 DIAS 



ZON: -ApeticiJn de parte interesada, el día de hoy 

y en dos (2) .f'ejes ;Itilos, PROTOCOLIZO en mi Registro 

de Escriaras Páblicas del presente ello, el Poder Espe-

cial que antecede. 

.-Zuito, a 22 de Diciembre de 1.997. 

El Notario: 

Dr .'1:d.guel A. Altaiiiren5.A717----  ._..:rrz_.--7—, 
---- •vi E e 1 ii :"..-.=. , 

/(.1  r'• j:1,°;\  
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ES CUARTA COPIA CERTIFICADA del poder especial que otorga 
FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO Y SEÑORA A FAVOR 
DE AIDA MARINA SALAZAR PACHANA, que se halla 
protocolizado en mi Registro de Escrituras Públicas del ario mil 
novecientos noventa y siete. La confiero debidamente firmada y 
sellada en la ciudad de Quito, a veinte de febrero del dos mil seis. 

Dr. Miguel A. Altamirano A.' . 

Notario Décimo Tercero 
Cantón Quito  • 

NOTARIO 
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ACJDNSO DE ANGULO Y CAPiTAN CESAR CRIWEOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 

(.1e17)-Vo-Y-;;1'1'119 

N .- c16-Y9 

Quito, . 0/eizeizo/412ba 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
ZONA S<."11 ELOY ALFARO 

CALLE CAP. CIRRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO 
TLF-  315-58-02 EXT 329 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Distrito Metropo!itano 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 

UTILIDAD 
ALCABALAS 
REGISTRO 

IMPUESTOS CAUSADOS 
IMPUESTOS EXONERADOS 

tentamente, 

JEFE DE RANSFERE ►  CIA, E DOMINI 
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Que otorga 

A favor de 

Tipo 

Cuantía 

Predio N.- 

Area 

Alícuota 

Porcentaje 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/002004 

CERTIFICADO DE VOTACKM 
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en fé de ello confiero esta PRIMERA copIA 
MRAVENTA, que otorgan MIGUEL FIGUEROA PAEZ 

de jAIME SILVA CORRAL Y SRA. firmada y sellada 
febrero del a'?ib. dbs mil seis.- 

_R. FARIÁN E. SOLP ?.t0TAR 	VIGÉSIMO SEGUNDO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 9766 

Matriculas Asignadas.- 
ELON'A0002016 DERECHOS Y ACCIONES EQUNALENTES AL 6%, fincados en el lote de 
terreno situado en la parroquia ELOY ALFARO, de este cantón. 

Martes. 13 Febrero 2007, 09:28:53 AM 

EL 	 OR 

Contratantes.- 
FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO en su calidad de VENDEDOR 
SALAZAR PANCHANA OLGA en su calidad de VENDEDOR 
SILVA CORRAL JAIME MARCELO en su calidad de COMPRADOR 
CEVALLOS FERNANDEZ NANCY HIPATIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	DORIS VEGA 
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS 

CC-0019573 
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ESCRITURA NUMERO 7897 

ACLARATORIA-AMPLIATORIA 

OTORGADA POR 

SR. MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ 

SRA. OLGA SALAZAR PANCHANA 

EN FAVOR DE 

SRA. NANCY HIPATIA CEVALLOS FERNANDEZ 

SR. JAIME MARCELO SILVA CORRAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

MG 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia veintisiete de diciembre del año dos mil 

seis; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor 

Luis Varaas Hinostroza, comparecen la señora Aida 

Marina Salazar Panchana, viuda, como mandataria de los 

señores MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR 

PANCHANA, conforme consta de la copia del poder que se 

agrega; y, el señor Policarpo Cevallos Albán, 

estipulando en favor de los cónyuges señores NANCY 

HIPATIA CEVALLOS FERNANDEZ y JAIME MARCELO SILVA 

CORRAL; los señores comparecientes son de na ,.‘:‘' 921-
1'1' 
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ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad y legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado sus respectivas cédulas 

de ciudadanía, que en fotocopias certificadas 

adjunto,advertidos que fueron por mi el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, diced': que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sirvase hacer constar una que diga lo 

siguiente:- COMPARECIENTES.- Comparecen la señora Aida 

Marina Salazar Panchana, en calidad de mandataria de 

los vendedores señores Miguel Gonzalo Figueroa Páez y 

Olga Salazar Panchana, por una parte; y, por otra, el 

señor Policarpo Cevallos Albán, estipulando al amparo 

del articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del 

Código Civil, a favor de su hija y yerno señores Nancy 

Hípatia Cevallos Fernández y Jaime Marcelo Silva 

Corral; todos capaces para contratar, obligarse y 

disponer.- CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES,- a) Por 

escritura pública de fecha veinte de febrero de dos mil 

seis, celebrada ante el Notario Público Vigésimo 

Segundo del Cantón, doctor Fabian Solano Pazmiño, aún 

sin inscribirse,. consta que la señora Aida Marina 

Salazar Panchana, como mandataria de los señores Miguel 

Gonzalo Figueroa Páez y Olga Salazar Panchana, dió en 
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venta a favor del señor Policarpo Cevallos Albán, el 

seis por ciento de derechos y acciones de la cuota del 

inmueble de su propiedad, ubicado en el sector 

Chiriyacu, parroquia Eloy Alfaro de esta ciudad, quien 

adquirió, estipulando al amparo del articulo mil 

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, 	a 

favor de su hija y yerno señores Nancy Hipatia 

Cevallos Fernández y Jaime Marcelo Silva Corral, en 

razón de que ellos enviaron el *dinero para esta 

compra.- b) Esta venta tiene como antecedente la 

escritura de nueve de agosto de mil novecientos setenta 

y siete celebrada ante el Notario del Cantón Rumiñahui, 

doctor César Alberto Zurita, e inscrita el treinta y 

uno de enero de mil novecientos ochenta, por la cual la 

señora Olga Salazar (casada con el señor Miguel Gonzalo 

Figueroa Páez, adquirió por compra el doce por ciento 

de derechos y acciones de la cuota del inmueble 

(cincuenta por ciento) que les correspondia a los 

vendedores Serafín Figueroa Ortiz y doña Santos Páez 

Porras; quienes, a su vez,. adquirieron por compra a la 

Sociedad Forestal S.A., según escritura de veinte y dos 

de febrero de mil novecientos sesenta y seis, celebrada 

ante el Notario del Cantón Rumiñahui, señor Sergio 

Dávila Cordero, e inscrita el veinticinco de marzo del 

mismo año.- El lote de terreno en su totalidad tenia 

diez mil metros cuadrados de superficie. c) La 

escritura de nueve de agosto de mil novecientos setenta 

y siete, celebrada ante el Notario 



Rumiñahui, doctor César Alberto Zurita, se inscribió en 

el Registro de la Propiedad del cantón el treinta y uno 

de enero de mil novecientos ochenta.- d) El inmueble 

según escritura de nueve de agosto de mil novecientos 

setenta y siete se hallaban circunscrito dentro de los 

siguientes linderos generales: por el Oriente, en 

parte, en una extensión de setenta metros, calle 

pública que le circunvalan al terreno; Norte y 

Occidente, con prolongación de las mismas calls; y, 

por el Sur, en una extensión de cincuenta y siete 

metros veinte centimetros, con la propiedad de la 

Empresa de Aga Potable y en una extensión de 

veintisiete metros veinte centimetros, la misma 

Empresa.- CLAUSULA SEGUNDA.- Por estos antecedentes, 

los comparecientes en forma libre y voluntaria 

convienen en aclarar y ampliar la escritura de veinte 

de febrero de dos mil seis, celebrada ante el. Notario 

Público Vigésimo Segundo del Cantón, doctor Fabián 

Solano Pazmiño, en el sentido de que: a) La escritura 

de compra-venta de nueve de agosto de mil novecientos 
- — 	 

setenta y siete celebrada ante el Notario del Ciabn 

Rumiñahui, doctor César. Alberto Zurita, se inscribió en 

el Registro.de la Propiedad del Cantón, el treinta y 

uno de enero de mil novecientos ochenta, y no como 

equivocadamente se ha hecho constar como trece de enero 

de mil novecientos ochenta.- b) El lote de terreno tuvo 

inicialmente la superficie de diez mil metros 

cuadrados, correspondiendo por compra a los señores 



separa la propiedad de la Empresa de Agu 

Oriente, la calle José Queri; y, Occiden 

1\,,Á 

Serafin Figueroa Ortiz y doña Santos Páez Porras, el 

cincuenta por ciento de derechos y acciones del 

inmueble, quienes de este porcentaje dieron en venta el 

doce por ciento de su cuota a la señora Olga Salazar 

(casada con el señor Miguel Gonzalo Figueroa Páez); c) 

A su vez, los cónyuges señores Olga Salazar y Miguel 

Gonzalo Figueroa Páez dieron en venta el seis por 

ciento de derechos y acciones a favor del señor 

Policarpo Cevallos Albán, quien al amparo del articulo 

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, 

estipuló a favor de su hija y yerno señores Nancy 

Hipatia Cevallos Fernández y Jaime Marcelo Silva 

Corral; d) Como en el trámite de la inscripción hubo 

impasse por el poder otorgado el veintiseis de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, hoy se 

protocoliza con esta escritura la segunda copia 

certificada del poder número ciento veinte / dos mil 

seis, con fecha doce de mayo del dos mil seis, porque 

este nunca fue revocado; e) En cuanto a los linderos, 

hoy se ha hecho constar los que corresponde, 

especificamente se han determinado los nombres de cada 

calle y la apertura de la nueva calle en el lindero 

Sur, que separa la propiedad de la Empresa de Agua 

Potable; los mismos que son los siguientes: Norte, la 

unión de las dos calles que circunvalaban, llamadas 

Miguel Alonso y José Queri; Sur, la calle Sigsig que 

k.7-5  
\c-vg-61 



Sr. Policarp 

Miguel Alonso, del inmueble ubicado en el sector 

Chiriyacu, parroquia Eloy Alfaro de esta ciudad.-

CLAUSULA TERCERA.- En esta forma queda aclarado y 

ampliado los términos del contrato de compra-venta y el 

ejercicio pleno del poder o mandato que goza la señora 

Aida Marina Salazar Panchana para la venta del seis por 

ciento de derechos y acciones del inmueble materia de 

este contrato.- CLAUSULA CUARTA.- Las partes aceptan 

el presente contrato y se ratifican en el por ser legal 

y ser celebrado en guarda y defensa de sus intereses.- 	010 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y 

eficacia de esta escritura.- f) Dr. Ricardo Montalvo 

Jácome, Abogado, Matricula No. 808 CAQ".- Hasta aqui la 

minuta; leida que les fue esta escritura a los señores 

compareciente, integramente, por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

J/.4 a‘riArz,  

Sra. Aida Marina Salazar PThana 

C.C.No. / 7t5raaa2-1142- -‘ 



riega •e asti lo 
Mat. 7903 CAQ. 
Abogada 

udit 

SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de escrituras públicas sírvase hacer constar una que diga lo 
siguiente: 

Sírvase incorporar el poder conferido por los cónyuges señores MIGUEL 
GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR PANCHANA, celebrado ante 
el Señor Cónsul General del Ecuador adscrito en la Ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de Norte América, a favor de la señora AIDA MARINA 
SALAZAR PANCHANA, para que a su nombre y representación realicen todos 
los actos, contratos y trámites judiciales y administrativos que se encuentran 
estipulados en el poder que se adjunta. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la validez y eficacia de esta clase de contratos. 

• 

• 



Lic cat,rti URAS PUBLICAS 
.... 
E
- pODER ESPECIAL N° 1205 otorgado por MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA 

PANCHANA a favor de AIDA MARINA SALAZAR PANCHANA 

aullad de Nueva York, Estados Unidos de Norte América, el día de hoy veintiseis de erriblle de mil novecientos noventa y siete; ante mi Gonzalo Andrade, Cónsul General Adscrito, ec :
MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ y OLGA SALAZAR PANCHANA, ecuatoriano por 

td%stadounidense naturalizado y ecuatoriana, mayores de edad, con pasaporte numero 
5i,'Y cedula de ciudadanía numero 1702963081, casados entre si, con domicilio 

en: 19 vyin ter 1Shelton Connecticut 
06484, legalmente capaz a quien de conocer doy fé, libre y 

arriente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir:Poder k-
hplio. y suficiente cual en derecho se requiere a favor de AIDA MARINA SALAZAR 

;1;; ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 
allepública del Ecuador para que en su nombre y representación proceda a dar en venta 

lileCidn perpetua dos inmueble consistente en dos terrenos, el primero ubicado en la calle 6.
7'Y Asturias, terreno con una pequena construCcion y el segundo terreno ubicado en la 
drestal sector Chaguarquingo, ambos terrenos terrenos ubicados en la ciudad de- Q112

7---- 
e
1
.Pichincha, Republica del Ecuador, para cuya identificación precisa se tomarán en culi"' 

dá constan en el título actual de dominio y que se tendrá como expresamente incorporados 
limento. En consecuencia, el mandatario nombrado queda facultado para contratar *.s • .• 
°mobiliario; para fijar el precio 

de la venta, recibir el dinero de la venta, ademas podra 
lOmbre del poderdante la promesa de Compra-venta, autorizar el pago de impuestot 

si ei) general, ejecutar cuanto trámite y diligencia propios de este tipo de negociación; eh 
lié el bien inmueble tuviera algún problema legal para su libre disposición, el mandatario tan
dd para entregar el bien inmueble subsanado de todo impedimento legal para la venta._ riA

,Oacülta a sus apoderado todas las facultades 'comunes a 
las procuraciones previstas ‹rCúerenta y ocho del Código de Procedimiento Civil; vigente, a fin de que no sea la falta 

azacá'la que impida el fiel cumplimiento. de este mandato. Hasta aquí la voluntad enpresa anli.
Para el otorgarriiento de este Poder Especial se cumplieron todos los reuitos 

y 

esjegales y, leido 
que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratifica.  en su con

qteSi
nido,_y_ felz' • odas sus partes firma al pie conmigo en las ciudad y fecha antes mencijnadaS, detZdo  

.. 

Ot, Igueroa Paez 	(f) Olga 1lazar Pan 
COC 

ana 

.gratl.:Isv
e• Suite 600 New York N.Y. 10017 - TEL. (212) 808-0170 FAX (212) 808-0188 ecucoun©mailicit.net 
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COPIA CERTIFICADA N° 120 / 2006 

1-1 suscrito certifica que la presente es SEGUNDA COPIA fiel y textual del PODER ESPECIAL NUMERO 1205 cuyo original 
se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.-
:..2.do y sellado en New York, Estados Unidos de América el día de hoy a los doce días del mes de mayo del dos mil seis. 

WE 
ARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS 
ce Cónsul 

ARANCEL ONSULAR: II-11.1; 10 ..• 

CNY/ . 

• 



a. [ Y ia1ela Pozo Acosta. 

Notar 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la Abogada Judith Ortega del 
Castillo, con matrícula profesional número siete mil novecientos tres del Colegio de 
Abogados de Pichincha, protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Trigésima Primera a mi cargo, el documento que antecede y que contiene un Poder 
otorgado por los cónyuges señores MIGUEL GONZALO FIGUEROA PAEZ Y OLGA 
SALAZAR 	CHAINA a favor de la señora AIDA MARII\LA SALAZAR PANCHANA, 
const7 e en un copia certificada y la petición del Abogado. De lo cual doy fe.- Qutd, a 

e ma o del 2.006 M.D.M-. 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ante mi, DOCTORA M 
ACOSTA NOTARLA TRIGESIMA 
Q(..itTO; en FE de ello confiero ekarrumzP4 
cerriFicada, debidamente fi-rttia a y sellada ea Quito, 

i{LA NOTARLA 

( 
B&k. `&RÍELA P 0 Z 0 ACOSTA. 

TRIGESIYLA. PRIMERA DEL CA:\,-TON-  QUITO 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 9767 

Matrículas Asignadas.- 
ELOYA0002016 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 6%, fincados en el lote de 
terreno situado en la parroquia ELOY ALFARO, de este cantón. 

Martes, 13 Febrero 2007, 09:29:59 AM 

EL 

Contratantes.-
SALAZAR PANCHANA OLGA en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA 
FIGUEROA PAEZ MIGUEL GONZALO en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA 
CEVALLOS FERNANDEZ NANCY HIPATIA en su calidad de COMPARECIENTE 
SILVA CORRAL JAIME MARCELO en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- 	DORIS VEGA 
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS 

DD-0005958 
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PRIMERA 

NOTARIA VIGESIMO SECADA 

Dr. Fabián E. Solano PIZsi"In 
Notario 	 14 A 

Cargo el protocolo del Notario/  -----
Dr. Manuel José Aguirre 

0166283 
Jy 

niV Copia 

COMPRAVENTA 

Otorgado Por 
SEGUNDO AIBAN 7IMEEZ Y SRA. 

WILSON ARMANDO ALBAN CEVALLOS .\ favor de 

El 	 DL AGOSTO DEL 200A 

131rroquia 

$. 5.150.00 Cuantía 	  

QUITO, A 

 

YDE 	AGOSTO 

 

DEL 

  

   

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 

QUITO - ECUADOR. 

EuTY ALFARo 



MOTARíA VIOSIMO EIGLOME#A 

DEL CAMTÓM QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD LOTO 

111111111111111111111111111  
CC-0052549  

R.P.Q. 

COMPRAVENTA 

QUE OTORGAN: 

SEGUNDO ALBAN JIMÉNEZ Y SRA. 

A FAVOR DE: 

1 WILSON ARMANDO ALBAN CEVA1 OS 

En la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano 

Capital de la Repdtbli—

ca del Ecuador-, hoy día 

MIÉRCOLES, d o s de 

AGOSTO del año dos 

mil seis, ante mí 

abogada Germania Soto 

CUANTIA: $. 5.150.oc(-- 

Di copias K.A. 

Quinteros, Notaria Publica Vigésima Segunda Suplente de este 

cantón Quito, encargada de este despacho por licencia del 

titular doctor Fabián Eduardo Solano PazmiWo, comparecen libre 

y voluntariamente por una parte en calidad de vendedores los 

- cOhYuges señores_SEGUNDO. LIZARDO_ psuiM JIMÉNEZ y TEODORA  

CEVALLOS ALBAN, por sus propios derechos; y, por otra 	parte 

en calidad de comprador el señor WILSON ARMANDO ALBAN 

CEVALLOS, 	de estado civil soltero, por sus propios derechos-- 
N 



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en 	la ciudad de Salcedo y de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe por haberme 	presentado sus' documentos de 

identificación y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEV-IOR NOTARIO: - S it Va Se 

elevar a escritura pública la minuta contenida en las. 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

por una parte, en calidad de vendedores los cónyuges seWoreS 

SEGUNDO LIZARD° ALBAN JIMÉNEZ 
	

TEODORA CEVALLOS ALBN, por 

sus propios derechos; y, 	por 	otra parte en calidad de 

comprador el seWor WILSON ARMANDO ALFM CEVALLOS, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

son 	mayores 
	

de 	edad, de nacionalidad .ecuatoriana, 

domiciliados en 	la 	ciudad de Salcedo, se encuentran de 

tránsito por esta ciudad de Quito, 	quienes se encuentran 

debidamente capacitados para contratar y contraer 

obligaciones. SEGUNDA..- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el veintidós de febrero de mil novecientos 	 • 
sesenta y seis., ante el Notario Sergio Dávila Cordero, 

legalmente inscrita el veinticinco de marzo del mismo año, los 

cónyuges SERAFÍN FIGUEROA ORTIZ y SANTOS PÁEZ PORRAS; y, los 

cónyuges JUAN JOSÉ ESPIN FIGUEROA y CLEMENCIA ALEtb:IN DE ESPiEN, 

adquirieron proindiviso una hectárea de terreno (diez mil 

metros cuadrados), ubicado en el sector de Chaguarguingo Alto, 

perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del cantón Quito, 

provincia de Pichincha, comprendido dentro de 	los siguientes 

linderos generales: 	Norte 	Occidente, con camino a la 



parroquia Amaquala (actualmente calle Chicán y Miguel Alonso); 

SUR, en una extensión de cincuenta y siete metros veinte 

centímetros con propiedad de la empresa' de Agua. Potable 

(separada actualmente por la calle Sig Sig) y además, una 

extensión de veintitrés metros treinta centímetrosl ORIENTE, 

en una extensión de setenta metros en parte con predio de la 

misma sociedad vendedora y en otra parte con camino viejo a la 

parroquia Amaquaña; 	b) Mediante 	escritura 	pública 	de 

compraventa, celebrada el cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Eduardo 

Orquera Zaragosín, legalmente inscrita el veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, los cónyuges 

señores SEGUNDO LIZARDO ALBAN JIMÉNEZ y TEODORA CEVALLOS 

ALBAN, adquirieron por compra a los cónyuges señores ALCIDES 

FIGUEROA PAEZ y ENNA ziimnA las dos sextas partes de los up/  

mil doscientos metros cuadrados de los derechos y acciones 

(equivalentes a cuatroci. estos metros cuadrados), del inmueble 

ubicado en el sector Chaguarquinqo Alto, perteneciente a la 

parroquia Eloy Alfarp, /cantón Quito, provincia de Pichincha.. 

TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de lo expuesto., los cónyuges 

señores SEGUNDO LIZARDO ALBAN JIMÉNEZ y TEODORA CEVALLOS 

ALBAN, por sus propios derechos venden y dan en perpetua 

enajenación a favor del señor WILSON ARMANDO ALLANE CEVALLOS, 

el dos por ciento de derechos y acciones fincados sobre la 

'4'... 
,-,-1-97, r 	 —  

--- 	'totalidad del lote de terreno de mayor extensión de diez mil 

Isii r,,
,X7N

-21metros cuadrados, ubicado en 	e]. 	sector-  de Chaguar-quingo 
Zt 	,• 	• 

\ 	é. ,--1. 	• 	. 
Alto - perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del cantón <3...0. 	• - _.  ,,,,,, A.,-,., -  

'N.1..nki.j 
5.c.  

a i e ‘:_"t.t i. t. o , provincia de Pichincha - CUARTA. — PRECIO. — 	El precio 
NO.14"-;  



pactado 	entre las partes por 	
la venta de ].os derechos 

acciones materia de este contrato es 	la cantidad de CINCO 

MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, que los vendedores 

declaran 	haber recibido de parte del representante del 

comprador, en 	dinero en efectivo y de curso legal, a 
	su 

entera satisfacción 
	y sin lugar a reclamo posterior alguno 

por este concepto. QUINTA.- 	TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO 

ACEPTACIÓN.-  Conformes los contratantes con el objeto, precio 

y forma de pago, los vendedores transfieren 	en favor del 

comprador el dominio y posesión' de los derechos-  y acciones 

vendidos, con iodos SUS usos, 	derechos, costumbres y 

servidumbres anexas. Presente el comprador declara que acepta 

la venta que en su favor se realiza por así convenir a sus 

intereses. SEXTA..-  GRAVÁMENES.-  Los derechos y acciones 

enajenados no se encuentran hipotecados, embargados, ni 

prohibidos de enaienar, según se desprende del certificado del 

Registrador de la Propiedad del cantón Quito, suietándose en 

todo 	caso los vendedores 	al saneamiento de la evicción de 

conformidad con la ley. SÉPTIMA.-  GASTOS.-  Los gastos que 

demanden la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta del comprador, excepto el impuesto a la plusvalía que 

en caso de haberlo 	será cancelado 	por los vendedores, 

Quienes por este mismo instrumento autorizan al comprador para 

gue alcance la inscripción de este título en el Registro de 

la .Propiedad del cantón Quito. OCTAVA.-  DOMICILIO Y 

JURISDICCIÓN.-  En caso de controversias las partes renuncian 

domicilio y se someten a los Jueces competentes de la ciudad 

de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección 



de la parte actora.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la validez de este contrato.- 

Hasta 	aqui 	la 	minuta 
	

firmada 	por 'el doctor Octavio 

Guadalupe PeWafiel, .abogado con matríCula profesional número 

tres mil ciento veintiocho del 	Colegio 	de .Abogados 	de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pl:tblica con 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

loS preceptos legales del caso y leida que les fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mi el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

SR. SEGUNDO ALBAN JIMÉNEZ 

c ..r..o s-00 6',5-22 76- 

SRA. TEODORA CEVALLOS ALEAN 

C c 435-.00TclyZ 

 

SR. WILSON ARM NDO ALBAN CEVALLOS 

 

C.C. e1s-,02¿.,z,c3i. e 	 (:7 

GITIle11 9T0_9211111P93  
NOTARIA VIGÉSIMA 5-&_INDA DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

4 	\ 
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PROPIEDAO 

NINGUNO.- LOS RE 
19 DE JULIO 
Responsable. 

GRAVAIVIENES Y 1: SERVACIONES: 
TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 

cho a.m. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C40133117001 
FECHA DE INGRESO: 19/07/2006 REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD QUITO 

CERTIFICACION 

Referencias: 24/11/1991-P0-18798f-21433i-55597r 
Tarjetas:;T00000095400; 
Matriculas:;0; 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- 	DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Los Derechos y acciones restantes, fincados en los derechos y acciones equivalentes a las dos 
sextas partes, fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia ELOY ALFARO de este 
Cantón, 	sector Chahuarquingo Alto. 

PROPIETARIO(S):  
Adquirido por los cónyuges SEGUNDO LIZARDO ALEAN JIMÉNEZ y TEODORA 
CEVALLOS ALBAN. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Alcides Carmelo Figueroa Páez y Enma Zuñiga de Figueroa, 
según escritura otorgada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el 
notario doctor Eduardo Orquera, inscrita el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho; habiendo adquirido Alcides Carmelo Figueroa Páez, casado; en junta de 
otros, por compra a sus padres Serafín Figueroa Ortiz y Santos Páez de Figueroa, el nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, ante el notario de Sangolquí César Zurita, inscrita el 
treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta. Se aclara que por escritura inscrita el nueve 
de marzo del dos mil seis (Repertorio 13611), vende los derechos y acciones equivalentes al 
dos por ciento del inmueble relacionado. 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 MAS 

• 



DEPARTAMENTO DE RENTAS 
ZONA SUR — ELOY ALFARO 
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO 
TLF: 311-08-02 EXT 329 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

N .- 39‘09 

Quito, ¿'érele 	,fh~ 

1-efv-z.e..ry-tfo Area 	/f e  Tipo 	 

 	t 

co 
AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESO) PEX: 3110-801 FAX: 3110-821 

kdministración 
Sur 

Eloy Alfaro 
Distrito Metropolitano 
Ul 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	  

(~7evzz2r_ d' rrt-e,r_Loy jicr,C~,7  

Que otorga 	 r.ch,  

7
(/ 	  

A favor de ,& 	 W-/-11477/e^rJr~724:h 

• 

Cuantía  j /0.n) , 4 	l 	Alícuota 	  

Predio N.- (995.? Porcentaje ¿ 

./ VáPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS 
UTILIDAD 	/ /USD$ 5; (25" Art. 
ALCABALAS/ / USD$ 048,,.12 Art. 
REGISTRO/ / USD$ Art. 

JEFE DE T 	NCIA E DOMIN 
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H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

DIRECCION FINANCIERA 
FECHA DE PAGO - 

1 

3 
1 

TRANSACCION 
255773 

CANCELACION: ALCABALAWISO 

VENTA ALEAN SIMENEZ SEGUNDO 
- 

• PROVINC'  

No. Comprobante 

5028 11191111111111111 
1:)JRS.0 

H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 

TRANSACCION 
255774 

VENTA ALBAN =25E2 SEGUNDO 
- ; • 

No. Comprobante 	
.•rn • Epowyti v1,114:11111i111 
	 ,,ccr-re-v3 zimaKrIERO 



• 

I11343AiliA-_: No. 0500136447-5 

TeMinar~91111(1.01111 • 
15Y.  u-Tr. 	IE 	  

:87-'0457,V .r 	;1.*. 
ikTTO. 

• 

k-11 1.  

t.E.VaLos' 	,  
1-nREeclool GENERAL DE REGISTRO °vit. 

1 inl:RIFICAGON Y CEDIAXIOP! 	 - • 

14:  Td`A-1`-*-1~ _ 

*--EaRENá 0014 

• 

- REPUBUCA DEL ECUADOR 

• 
	 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES17/0cV2004 

CEFMFICADO DE VOTACION 
• 

. 	@oca 	, 	r.050000M15 

	

MACERO
* 	
. 	.;. 	.CECRAA 

s cevmsetALLOuoos&AULUly  TECIOORA 

1 

• 2: 	W4.171.1.;* 

F 
".• 	 1;°,a, 

'•:::•IN% 1.4 
nr:-.5•VAthrt:\lot>••• 

%e; 

REPUDUCA DEL ECUADOR 
TRiBUNAL SUPREMO ELECTORAL- 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 17 de O ctulne 1132 9 2 5 3 
050065776 2 	0001- 085 

ALEAN JIMENEZ SEGUNDO LIZARD° 

COTO PAXI 	 SALCEDO 

IvIULLIQUINDIL 

DUPLICADO 	 USD 8 

TRIBUNAL PRO V INCIAL DE ORELLANA 

00000026 19/09/2005 11:20:32 

":41711291:1.z.'1)2;11.(.. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

1111111MIPI11JIIP 
CC-0052549 

R.P.Q. 
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NOTARfA VIGESM10 SEGUNDA 

AB.EERMA IA SiiiTtrQUiNTEROS • 
NOTAR T. 	 SEGUNDfif 	NTÓN Qu' 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. riond 
1 00864092002 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elscdon4s17. Octubt911.  t50 

050267031 0001- 143 

ALEAN CEVALLOS /VEL.1:01,1 ARMANDO 
CO TOPAXI 	 SALCEDO 
SÁN M. DE SALCEDO 

"SANCION* 	Malta l-- 4 	 Tot= i2 
TRWUNAÉPROVIRCIAL DE CO TOPAXI 

peamon 1033/2906 10:59:22 

8184 • 

" otorgó-  ante frd, Abogada. Serwavi a Soto Qui. n terrvA-- 	Notaria. 
Pctblica Suplente Vigésia Segunda del cantón Quitol encargada 
de este despacho por licencia del titular doctor Fabián 
Solano, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de r-nrIPRAVENTA 	 nr-qa.n sEnt_unn Al BAH MÉNEZ. Y SRA,. a 
favor dé WILSON ARMANDO ALBAN CEVALLOS, firmada,y sg-1111kda en 
Quito a dos de agosto del.aló dos mil seis.- 



REGISTRADOR DE LA PROcIEDAD 
PNCAAGADO 	

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 50316 

Matrículas Asignadas.- 
ELOYA0002016 DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el lote de terreno 
situado en la parroquia ELOY ALFAR°, 

lunes, 14 agosto 2006, 1104:43 AM 

-1-Elilli.511-69150156 

4011/1/10  

'..TRADOR 
<EG 

Contratantes.- 
ALBAN JIMENEZ SEGUNDO LIZARDO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS ALBAN TEODORA en su calidad de VENDEDOR 

ALBAN CEVALLOS WILSON ARMANDO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	PAOLA ANTON 
Amanuense.- FERNANDA BUCHELI 

CC-0052549 
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NOTARIA EMIR SEGUN 

rd E Solano 
Notario 

1,  su-00 'protocolo del Notario 
- -31)r. M._ auei José Aguirre 

N( PJO 

De 

pors.F.: (31..J N I> O A 	(""iNI k..T T. 	:biEl: Z Y 

A favr 	EDISON AL BAN CEA VLLOS ? de 

20 DE FEBRERO DEL 2006 

El 

   

   

earroquia 
ELOY ALFARO 

 

Cuantía 

 

U.S.A.:. tu 5.150.0eJ 

    

QUITO, As 21  	DE 	 •  DEL  •k\  
FLERERO 	 200 ' 

e 

lf.!í 
	

Edificio Benaicázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526. 477 

QUITO - ECUADOR. 	
6L71-7\t;V~51,, 



f-;:z 	I 	S PI 	S E .1.31_11,1-D 

DE.1_ .C; KIT hl. Ct 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

111111111111111111 11111111 
CC-0019575 

R. P. Q. 

• 
COMPRAVENTA 	 En la  ciudad de Quito 

QUE OTORGAN: 	 Distrito Metropolitano 

SEGUNDO ALDAN JIMÉNEZ Y SRA. 	 Capital de la 	 . 

A FAVOR DE: 	 ca del Ecuador.hoy día 

EDISON ALBAN CEVALLOS 	 LUNES veinte 	de 

CUANTIA: $. 5.150.00 	 FEBRERO 	del año dos 

Di 	copias 	V.A. 	 mil 	seis,- ante 	mi 

Notario 	Público 

O, 	 Vigésimo Segundo de este cant...n /doctor Fabián Eduardo Solano 

Paz.mi'Ko, comparecen li.bre ;41'  vo 	itariamente por  una parte en 

calidad de vendedores -os cónyuges selores SEGUNDO LIZARDO 

ALB¿N 	 TEODDRA_CEVALLOS 	 .por sus propios 

derechos;  y„  por otra parte en calidad de comprador el señor 

EDISON APOLINARIO ALDAH CEVALLOS, de estado civil soltero, por 

quien estipula la  C.OMPA el señor POLICARPO CEVALLOS ALB41, 

forme lo dispone el artículo  un mil cuatrocientos sesenta • y 

inco :oí 
é 	

del Código 	 Los comparentes son de 

ecuatori~, mayores de edad., domiciliados en la 

NCITA 2 ;r 

\\\ 
olidoce 



ciudad de Salcedo. de paso por esta ciudad de Quito los 

vendedores 	en eSta .  ciudad de Quito el representante dej.. 

corwrador„ legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe 

por haberme presentado sus documentos de identificación y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEWR NOTARIO: 	Sírvase elevar a escritura 

pública.  la minuta contenida en las siguientes c:lausuiasn 

. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, en 

calidad de vendedor:es los cónyuges seKores SEGUNDO LIZARD° 

ALB(1H JIMÉNEZ 
	

TEODORA CEVALLOS ALBAN, per sus propios 

derechos: 	por otra parte en calidad de comprador el seZor 

EDISON APOLIMARIO ALB41 CEVALLOS, de estado civil soltero, por 

quien estipula la compra el señor POLICARPO CEVALLOS ALBAH, 

casado, conforme lo dispone el artículo un mil cuatrocientos 

sesenta y cinco del Código Civil.. LQ5 comparecientes son 

mayores 	 edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la 	ciudad de Quito, 	quienes se encuentran 	debidamente 

capacitados para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES -  a) Mediante escritura pública celebrada el 
	• 

veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y seis„ ante 

el Notario Sergio Dávila Cordero, legalmente inscrita el 

veinticinco de marzo del mismo aí:-;o. los cónyuges SERAF1N 

FIGUEROA ORTIZ -y SANTOS PAEZ PORRAS: y„ los cónyuges JUAN JOSÉ 

ESPIN FIGUEROA y CLEMENCIA ALT9AM DE ESPIN, adquirieron 

proindivío una hectárea de terreno (diez mil metros 

cuadrados), ubicado en el sector de Chaguarquingo Alto, 

perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro. del cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes 

• 



linderos generales:: Norte 	Occidente, con camino a la 

e 

parroquia AmaguaWa (actualmente calle Chicán y Miguel Alonso); 

SUR, én una extensión de cincuenta y siete metros veinte 

centímetros con propiedad de la empresa de Aqua Potable 

(separada actualmente por la calle Siq Sig) y además, una 

extensión de veintitrés metros treinta centímetros; ORIENTE, 

en una extensión de setenta-metros en parte con predio de la 

misma sociedad vendedora y en otra parte con camino viejo a la 

Parroquia AmaquaIaz b) Mediante escritura pública de 

compraventa. celebrada el cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Eduardo 

Orquera Zaragosl.n„ legalmente inscrita el veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho. los cón.y~s' 

señores SEGUNDO LIZARD° AL 'N JIMÉNEZ 	y TECIDORA CEVALLO1:i3 

ALBM„ adquirieron por compra a los cónyuges seWores ALCIDES 

FIGUEROA PAEZ y ENMA ZUMGA, las dos 1xtas partes de los un 

mil 	doscien.os metros cuadrade› (1: los derechos >^ acciones 

(equivalentes a cuatrocientos,metros cuadrados), del inmueble 

ubicado en el sector Chaquarri 	o Alto, perteneciente a la 

Parroquia Eloy Alfar°, 	Itón Quito, provincia de Pichincha. 

TERCERA.- OOMPRAVENTA.-/ En virtud de io expuesto, los Cónyuges 

señores SEGUNDO 1 	 1 7.ARDO ALBN JIMÉNEZ 	y TEODORA CEVALLOS 

ALYMIH. por sus propios derechos venden y dan en perpetua 

_ 	- 
• 45.-.=.  enajenación a favor del 	seWor EDISON APOLINARIO ALBAN 

pil 	-...;,- 
AJANLLOS. por quien estipula la compra el seY'ior POLICARPO 

Ir, 
• (2 

	

	 I4 - CE1LLOS AL ;. 	 -c 

	

M. sIzt---7.ff5g-  Dor- iento de derethd's 
	--- 

acciones. 
í / 
S'Veados sobre la toi,klidad del lote de terreno de mayor •As.„....?..:9 _ 1-..,, • 	-/-_-,..... 

1/47-.11 , 	 '-'"- 

	

--- - extensión de diez mil mtros cuadrados, ubicad" en 	el sector NOT -; 

C:r__771\,cY1'-e 



de Chaquarquingo Alto, perteneciente a la parroquia Eloy 

Alfaro„ del cantón Quito, provincia de Pichincha. CUARTA.- 
, 

PRECIO.- El precio pactado entre las Partes Por 	la venta de 

los derechos y acciones materia de este contrato 	es 	la 

cantidad de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS, que 

los vendedores 	declaran 	haber recibido de parte del 

representante del comprador, en dinero en efectivo y de curso 

legal • , a 	su 	entera satisfacción sin lugar a reclamo 

posterior alouno por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA, 

SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN.- Cnnformes los contratantes con el 

objeto, precio y forma de pago, los vendedores transfieren en 

favor del comprador el 	dominio y posesión de los derechos y 

acciones vendidos, con todos sus USOS. derechos, costumbres y 

servidumbres anexas. Presente el repreSentante del comprador 

declara que 	acepta la venta que en favor de su representado 

se realiza por así convenir a sus intereses. SEXTA.-

GRAVAMENES.- Los derechos ° 
 y acciones enajenados no se 

encuentran hipotecados, 	embargados. ni prohibidos de 

enajenar, seql:tn se desprende del certificado del Registrador 

de la Propiedad del cantÓn Quito. sujetándose en todo 	caso 

los vendedores 	al saneamiento de la evicción de conformidad 

con la ley,. ~TIMA.- GASTOS.- 1..1.3s gastos que demanden la 

celebración 	la presente escri-lua serán de cuenta del 

comprador, excepto el impuesto a la plusvalía que en caso de 

haberlo será cancelado por los vendedores. 
QUi~s por este 

mismq instrumento autorizan al representante del comprador 

para que alcancen la inscripción de este título en el Registro 

de la PrOpiedad del cantón Quito. OCTAVA,:- DOMICILIO Y 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRO DE LA 	 CERTIFICADO No.: C30021134001 
PROPIEDAD QUITO 	 FECHA DE INGRESO: 20/01/2006 

CERTIFICA CION 
Referencias: 24/1.1/1998-P0-18798f-21433i-55597r eendnsj 
Tarjetas:;T00000095400; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Los Derechos y acciones equivalentes a las dos sextas partes, fincados en el Lote de terreno 
situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón, sector Chahuarquingo Alto, 
2.- PROPIETARIO(S): 
Cónyuges SEGUNDO LIZARDO ALBAN JIMÉNEZ Y TEODORA CEVALLOS ALBAN 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a loS: cónYuges Alcides Carmelo Figueroa Páez y Enrna Zuriiga de Figueroa, 
según escritura otorgada el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el 
notario doctor Eduardo OrqUeta, inscrita el veinte y cuatro de .noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho; habiendd adquirido Alcides Carmelo Figueroa Páez, casado; en junta de 
otros, por compra a sus padres Serafin Figueroa Ortíz y Santos Páez de Figueroa, el nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, ante el notario de Sangólciuí César Zurita, inscrita el 
treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
20 DE ENERO DEL 2006 odio a.m. 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA \ I NTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al. 	 NTF, 
VALIDF.Z DF! r i-;RTIFICAD030 DIAS 



jURISDICCIóN.- En caso de controversias las partes renuncian 

domicilio y se someten a los Jueces competentes de la ciudad 

de Quito, y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección 
• 

de la parte actora.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo para la validez de este contrato:- 

Hasta 	aquí 	ia 	minuta 	firmada 	por el doctor Octavio 

Guadalupe Pel'-lafiel, abogado con matrícula profesional número 

tres mil ciento veintiocho del 	Colegio 	de Abogados 	de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública ccn 

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron toc 

los preceptos legales del caso Y leída gue les fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mi.  el 

Notario, éstos se rat¡ficary y firman conmigo en unidad de acto-' 

de todo lo cual doy 

¿'-wa'aza 
• 

SR. SEGUNDO ALBAN JIMÉNEZ 	 ›, TEODORA CEVALLOS ALB¿M 

C „ C 	c-; 5-  74-. 

SR. RdE7. 

   

.1: •friZtIV€s->f`  BAH 

C.C. are:-1 	‘-.9  

DR. FIABIIIN E. SOLANO P. 

NCTARIO 	 A:BUIDO DEL CANTÓN QUITO 
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UTIIIDAD 
ALC BALAS 
REGISTRO 

JEFE DE TRANSF ENUT16E DOMINIO 

tentamente, 

 

!ración 

1fp 
Distrito Metropotitnno 

  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
ZONA SUR - ELOY AL ARO 
CALLE CAP_ C1.11121130GA Y ALONSO DE ANGULO 
TLF: 311-48-O2 EXT 329 

Quito, cj rr-21C0 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la 
/

escritura de 	  

Í 
r-72-ritez (../ezrzb 

Que otorga 	ik9:,2 .4:09-2.«.7u  y 15 - 1-¿9-.Zie h7  

,...) 	r-- 	

y :17.+Ct. 

-a 

	-  

j  ( y} 

A favor de 	c.--77 ¿je-va 	á c.20-7-, ".pc'  172tz/ZGO ' 

1 	 i 

Tipo 	¿:'?""-zi.in,c,  / 	 Area  /0. coeri -'-- 	 

Cuantía  #5:/37,. /S— 

  

Alícuota 	  

  

iy 9 
Porcentaje 	/O  

 

Predio N.-  ric/5» 2- 

  

  

   

NOTAR:O 

IMPUESTO CAUSADOS 
USD$ 	2,  
USD$ 	1 

US 

IMPUESTOS EXONERADOS 
Art. 
Art. 
Art. 

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAP1TAN CESAR CHIRIBOGA (ESO) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 
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:LEAN 12;,==.1-7.1----,  SE-C.5-T—TITDO 

Na: 23204 3 

1,10)x. N• 
, 

1- 7 c:711 . 	, 

NI. CONSEJO PROV IAL 
BE PICHIN 

hit. CM-SEMI 
BE PICHINCHA 

AÑO ID IIRECCION FINANCIERA FECHA DE 

•.•_. -_,._'Z: 1,-; -••_:_, ,,,,A7.-7,7 T.,,,E r:cypan 2T6- 02-14- 

CEDLJLA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION 

05 Cp242- c45: L...1-T (.752.VALLOS. EDISON A_ ..A.L.E-1. 200t5- 02- 14- 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja 

5 ., 1 51 00 i:-. 	4:-,:,c., 0.00 O DO 	0.00 
..... 

CONCEPTO 	 C -2-;-...1--T C.: ELAC 10/4 : ALI.: ..1-111  -U-Al; .:. - 	 Valo51.51 	_ 

TASA Y TIMBRE PROVIMCIAL 	 1.110 
_ 

Cobrado por No_ 'Ventanilla Banco Cuenta 

E Y E 5  
• .. 	_ ' 	•' s. 	I 1 

TRANSACCION 

-- - -.- 

AÑO IDIRECC1ON FINANCIERA FECHA( 

20.-rees 
/ 2006-02-14- _,  r.: (1.11--/EP_ P (7b-B.,b2-TTE DE COBRO 

CEDULA/RUC NOMBRES 	 „„..------ FECHA DE EMiStON 

C,c; C:,2:42.14 '-,6 .A.3-__ -E...tx..1-T ,CZE:VALLOS EDISO/zi A. -:7'.---  2C05-r02-14- 

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja 

5, 1 5 1 ,Y) (-y 4,--..0 0.00 o Do 	0.00 

CONCEPTO 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

C....a..INCELACION:FIGISTROS • Valor 5.15 
1. RO 

	  „...<":4  \G.>.  "N I Itel ..., 

Co  ,I1 ..: 1) • 	•  or No_ Ventanilla Banco Cuenta 

;.1 .. 	• 	#.:•1 

TRA
V
NS CCI 

\ <I\g„ • 	.2.;  ,.04>!-. ,-7. . ' - 	 , 
' As':5.____) - E-c; 	,„-..,-,---:--?,--- 	 • 

"5/7E:314-TA ~ 1-T= SECMITDO 
NOTAR O 

pRov tN<- 

;7:':~141éÉ 

lob 
C-Nekt. 
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REPUSLICA DEL ECUADOR 
• ' 
	

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCICI•;:,..- ES 17/0eV2004 

CERTIFICADO CE VOTACIÓN 

• 744.0402 • 	• ssusszns 
CEO.A.A 'se tn":$ 

5 I.CEDO 

• TI' >4"•.; 

9Nr••  
• 

''"•%•,;INOT0.44.Z." y. • 
"un 'Nen' 	 APEUXOSY "nES 

• "‘̀  :„ rstc%1•Net1;:::-. 	" • 

NUMERO 	! 
CEVA1.1.03ALBAN TECDOP.A • 

L):e. Fabilitt L. brAii::.,_,  L'.+ N otarlo vilzésiuks. 
Selundo del Oit..1.tól.l. 59_, ii to, CERTIFICO 
que el ; ... .. e 1 I: el iltie an teccd C. cs fiel copia 

... .i......a.kip. del ci• cut:lento oriPina1 que se 
.. puesto a il> 	Ni.a•-•  

Frilan E- Solano .... 
muy° scouNDO 

7 0  F.93 2008 

" 	• 

REPÚBLICA DEI. ECUADOR 
teetICCCICuO.ENER.AIDE tIVAS tRO *i 1."NYITrAr" CECUI.ACVS• 

CE01.,:AIk CIUDADANIA hh 050965176-21 
• - LOAN ‹LIPIENEZ SZOIIIIX) ZAZO 
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'117L1.0 	.1_1954 
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REPURUCA DEI. ECUADOR 

roRCCION' GEN ER DE REOS I RO 	 i 
IDEtiriFICA.Direei v CEDULACioN 

FEDULA OE 	CIUDADA8UA ..  ser. 0500.964477:5 

EYAILOS'ALB4.11 jpoppfé 
turtinálisAielponiult I QII 

_ECKORIARArimw L 	Eli...,_431rfil.._ 
-Enna. _________SEQUNDO_ALBAr  — 	• _  
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COTOPAX1 

MULLIQ U iNDIL 

DUPLICADO 	 USD 8 
TRIBUNAL PROVINCIAL DE ORELLANA '- 

00000026 1 9,13912005 11:20:32 

C EnTIFIcADC. t.,E MOTACION/ 

1 O I) Elecciones 17 da 0111.0:se kW/1 9 25 J 
0$0063776 2 	0001. 083 

ALEAN JIMEHEZ SEG UNDO LIZARD° 

SALCEDO 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU2004 

1 
121.0066 ,. 	 05002201541 	'' ----\ 'i  

; CEOULA 	 .„,11',"•40 ' 
',.,;>01  s.. 	NumEno 
•11:7¡•• 1;:••,, 	CEVALLOS ALBAR POLICARPO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 
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Se otorgó ante mi en f(f,  de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. de -1-14PRAVENTA c kAle cri— Jai:1 SEGUNDO ALBAN JIMÉNEZ 

h.. g
y sellada en s  , 	•, a f 	- ci, % jr 	(17 .,"•..:,.5,NYG r-:::31 M 17-;". 	 f irmad a  

Ch. g.  a v 	de -fel:. rero del 	dos mil seis.— 
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DE.1., FABIAN E:. SOLANO F 
iTAR 	IGE1:31.11110#11011 	U.INTON QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 13611 

Matrículas Asignadas.- 
ELOYA0002016 DOS POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el lote de terreno 
situado en la parroquia ELOY ALFARO 

jueves, 09 marzo 2006, 03:09:05 PM 

Contratantes.- 
ALBAN JIMENEZ SEGUNDO LIZARDO éñ Su'cáli'dád de VENDEDOR 
CEVALLOS ALBAN TEODORA en su calidad de VENDEDOR 

ALBAN CEVALLOS EDISON APOLINARIO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	DORIS VEGA 
Amanuense.- RAUL GORDILLO 

CC-0019575 
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Registro 
de la 	 12100 

Propiedad 
Quito 

Propiedad Horizontal, según escritura 

celebrada el veinte y nueve de Enero de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario 

doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita - el 

diez y ocho de Diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. 

6.- CUANTIAS :- 

La cuantía del contrato es ONCE MIL DÓLARES 

• 
	

CERO CENTAVOS, .Por impuesto de alcabalas 

seiscientos .cuarenta y cuatro dólares 

cincuenta 	centavos; 	Por 	registro . y 

adicionales no paga. 	Por . plusvalía 	• : 

doscientos veinte y.cinco dólares treinta.y 

tres centavos. 

7.- GRAVAMENES Y LIMITACIONES 

Ninguno. 

8.- OBSERVACIONES 	 :r3 

Se ha presentado_ el certificado de 

gravámenes No,,  •C.-50l63946 06,1 MC de: fecha,  • 	07-01-2005.- 
RESPONSABLES.• 

101  
ASESOR: 

REVISOR : 

LUIS HERRERA 

KATTY SALGUERO 

AMANUENSE : ,- BYRON ALARCÓN 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON.QUITO 

Nro. de Inscripción.:.. . 5402 	)-(' 

Ruco $rrtafrO OE LA PAOGXSTEDWOEL IXSTRITO 
LaETAOMUTAHO OLOTO 
Carpa CellECTOR O AFICmV0 
ssre Wat 2vonms 17 19 



Nro. de Trámite: 	BB-0007743 

Nro. de Repertorio: 	13780 

Fecha de Repertorio: 08/03/2005 11:38:37 

Tomo: 	 136 

Notaria: 	 1 

Parroquia: 	 ELOY ALFAR° 

Tipo de Contrato: 	COMPRAVENTA 

1.- APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CONTRATANTES 

FIGUEROA QUISHPE CELSO ENRIQUE VENDEDOR 

1103520542 Casado 

CARLOSAMA MARIA SUSANA DE LAS MERCEDES 

VENDEDOR 1703649(136 Casado 

FIGUEROA PAEZ DANIEL PLORESMILO COMPRADOR 

1792178714 Casadc 

QUISHPE VILLALBA '!ARIA ROSARIO COMPRADOR 

1701775395 Casado 

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO .- 

En esta fecha se me presentó la PRIMERA 

copia de la escriLura pública otorgada el 

VEINTE Y NUEVE DE ABRIL Db.: MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, anee el doctor EDUARDO 

ECHEVERRIA VALLEJO, Notario Titular del 

catón Rumilahui.- 

3.- ANTECEDENTES .- 

CELSO FIGUEROA QUISHPE, casado, es 

propietarios de los 	Derechos y acciones 

fincados en el lote de terreno situado en 

la parrorzuja- -ELOY ALFAR° de este Cantór. 

• 

1 

1 

• 



Registro 
de la 	 12101 

Propiedad 
Quito 

adquirido 	en junta de otros mediante c U- 51319/W " 

- 	-4:198 compra a los cónyuges Serafín Figueroa 

- Ortiz y Santos Páez de Figueroa, .según 	cV-- 62/620 00/-#/01)  

o 

escritura celebrada el nueve de Agosto de 

mil novecientos setenta y siete, ante el 

Notario de Sangolquí doctor César Zurita, 

inscrita el treinta y uno de Enero de mil 

novecientos ochenta.- 

4.- OBJETO DEL CONTRATO .- 

Con estos antecedentes 	Los cónyuges 

CELSO ENRIQUE FIGUEROA QUISHPE y MARIA 

SUSANA DE LAS MERCEDES CARLOSAMA por sus 

propios derechos, 	VENDEN a Favor de los 

cónyuges DANIEL FLORESMILO FIGUEROA PAEZ - y 

MARIA ROSARIO QUISHPE VILLALBA, por sus 

propios derechos, Los Derechos y acciones 

equivalentes al TREINTA Y TRES- PUNTO 

TREINTA Y TRES POR CIENTO, Fincados en el 

Lote de terreno situado en la parroquia. 

ELOY ALFARO de este Cantón. con matrícula 

número ELOYA0002016, 

5.- LINDEROS .- 

GENERALES.- ORIENTE, 	en parte en .una 

extensión de setenta metros, calles 

públicas que le circunvalan al terreno, 

NORTE y OCCIDENTE, 	con la prolongación de 

las mismas calles, SUR, en una extensión 

de cincuenta y siete metros, veinte 

o 
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1 

o 

centímetros, linda con la propiedad de la 

Empresa 	de Agua 	Potable, y, en una 

extensión de veinte y siete metros, veinte 

centímetros.- 

6.- CUANTIAS .- 

La cuantía del contrato es DIECISEIS 

DÓLARES CERO -CENTAVOS, De contado.- Por 

impuesto de alcabalas treinta y dos dólares 

cero centavos; Por - registro y adicionales 

nueve dólares setenta y ocho centavos; Por 

plusvalía no paga.- 

7.- OBSERVACIONES 

(Aut. Dr. T.A., Ver minuta adjunta).- Se 

adjunta la minuta Firmada por - la señora 

MARIA ROSARIO QUISHPE VILLALRA.- Se Ha 

presentado el certificado de gravámenes No. 

C50170238001 de fecha 10 de Febrero. del 

2005.- 	GQ.--  y Estatuto Personal 	a 

nombre de MARIA SUSANA DE ----„LAS  MERCEDES ---  

CARLOSAMA No. 0501634 6001, de Fe a 04 

91 de Enero del 2005 GAP EL R I 

RESPONSABLES 

ASESOR: 

AMANUENSE : 

MANUEL PÉREZ 

HUGO MEJÍA 

• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Nro. de Inscripción: 	5403 
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